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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

En el día de ayer, á las dos de la tarde, S. M. el Rey 
(que Dios guarde) se dignó recibir á la Comisión del 
Senado encargada de felicitarle con motivo de ser el 
día de su cumpleaños.

Su Presidente dirigió á S. M. el siguiente discurso:
«SEÑOR:

Nos manda el Senado renovar ante V. M. el homena
je de su adhesión en este solemne día, en el cual se 
cumple el vigésimo segundo aniversario de Vuestro nacimiento.

Con tan grato motivo no es posible dejar de recor
dar las circunstancias excepcionales que, en momen
tos de grave alarma y dolorosa angustia, rodearon 
aquel fausto suceso. Por fortuna para España, se ins
tauró á la muerte de Vuestro Augusto Padre una re
gencia—la más larga de cuantas registra la Historia,— 
ejercida con tal discreción, con tan exquisito tacto, 
con tan cariñosa solicitud en orden á los intereses pú
blicos, á la autoridad del Trono y á la representación 
de V. M., que propios y extraños la admiraron, exal
tando por aclamación unánime las dotes y virtudes de Vuestra egregia Madre.

Sobre la base de general prosperidad, erigida y for
talecida por el amor del pueblo, así estimulado, Vues
tra Majestad llegó al fin á empuñar por sí mismo el 
Cetro de Sus mayores, demostrando que es digno de 
los altos destinos á que la Divina Providencia la había consagrado.

El aplauso popular Os acompaña como merecido 
tributo á la devota atención con que procuráis los li
bres desenvolvimientos de la ciudadanía, la creciente difusión de la riqueza pública, el enaltecimiento de 
nuestras armas, los prestigios de la Monarquía consti
tucional, el progreso y el esplendor, en suma, de la Na
ción española; las Potencias extranjeras Os dan reite 
radas pruebas de su respeto y simpatía. Y á Vuestro 
acierto en la elección de esposa, ha subseguido la ma
nifiesta bendición del Cielo, que antes de finar el pri
mer año de Vuestro feliz matrimonio, embelleció el

regio hogar eon la presencia de otro Augusto vástago, i 
llamado á compartir con su hermano primogénito las j 
ternuras paternales, y á consolidar Vuestra ilustre es- I 
tirpe en bien de la Patria y de la Dinastía. I

Dignaos, Señor, acoger benévolo los votos que, por 
mis labios, formula el Senado al pedir á Dios colme 
á V. M., á S. M. la R eín a , al Príncipe heredero y á 
toda la Real Familia.»

S. M. se dignó contestar:
«Señores Senadores:

Ninguna ofrenda tan preciada hubieseis podido ha
llar para traerme en este día, con el homenaje de la 
adhesión del Senado, como esta que Me presentáis, al 
evooar, en términos particularmente sentidos, aquel trance angustioso en que se vió truncada, por la mano 
del Altísimo, la vida de Mi Padre. ¡Suprema prueba 
que, al sumir en el más profundo duelo el alma de la 
Nación, fué, sin duda, el cruel medio de que quiso va
lerse el Destino para hacer resplandecer ante el mundo 
las virtudes y las dotes admirables de Mi muy amada 
Madre, que, con su sabia regencia, supo darme la in
estimable enseñanza del ejemplo!

La justicia que hacéis á sus desvelos de Reina y de 
madre es ciertamente para ella el más querido galar
dón, y enorgullece Mi corazón de hijo.

Vuestras levantadas palabras, con las que, al expre
sar la confianza que abrigáis en el porvenir y poner 
de relieve el progreso de España, os hacéis intérpretes 
del aplauso del país, son otras tantas voces de aliento 
que llegan vibrantes hasta Mí y, á un tiempo mismo, 
Me animan y Me obligan á seguir empleando Mis ener
gías todas en la ardua tarea de buscar el bienestar de 
Mi Patria.

¡Quiera la Providencia, que colmó mis ilusiones de 
esposo y de padre, llenar de igual manera Mis anhelos 
de Rey, y que, asistido de vuestra sabiduría, y apoya
do en la unión, cada vez más estrecha, entre el pueblo 
y la Corona, encuentren los votos que hacéis por Mi 
personal ventura, la de la R ein a , la del Príncipe de 
Asturias y la de toda la Real Familia, su inseparable 
complemento en la felicidad del Reino!»

A las dos y media de la tarde, S. M. recibió á la Co - 
misión del Congreso de los Diputados, enoargada igual
mente de felicitarle con el mismo motivo.

Su Presidente dirigió fi S. M. el siguiente discurso:
«SEÑOR:

El Congreso de los Diputados experimenta hoy viva 
satisfacción al tener la honra de felicitar calurosamen
te á V. M. en el aniversario de su fausto natalicio.

No seríamos fieles intérpretes de los sentimientos del 
pueblo español si dejásemos de consignar la íntima 
oomplacenoia con que el Congreso ha visto de nuevo

confirmada en la conmemoración de una fecha gloriosa, 
acaso la que más legítimo orgullo puede inspirar á los 
españoles, la absoluta compenetración que existe entre 
este noble pueblo y las instituciones fundamentales. 
¡Hermosa alianza la que así se afirma y fortalece en el 
altar de la Patria ante el libro inmortal que escribieron 
con su saDgre los héroes y los mártires de nuestra in
dependencia!

El recuerdo de aquellos días de lágrimas y de sacri
ficios ha servido á V. M. para iniciar á S. A. R. el Prín
cipe de Asturias en el culto sagrado de la bandera, em
blema del honor nacional, como si quisierais de ese 
modo, guiado por elevadas inspiraciones, que antes de 
que su razón despierte y la iluminen grandes ideales 
se abra su tierno corazón á los más puros y nobles sentimientos.

Señor: Al asooiarse al júbilo de V. M. y de toda la 
Real Familia, el Congreso de los Diputados se compla
ce en ofrecer una vez más á V. M. el respetuoso home
naje de sincera y entusiasta adhesión.»

S. M. se dignó contestar:
«Señores  Dipu ta d o s:

Al acoger la felicitación que os servís presentarme, 
en nombre del Congreso, Me siento profundamente 
conmovido, porque en ella percibo la voz de la Nación, 
que así viene, una vez más, á mostrar cómo se asocia á 
los júbilos ó fi los pesares de la Dinastía con la misma 
solicitud, eon la misma íntima compenetración con que 
el Trono comparte las alegrías ó las tristezas del país. 
¡Venturosa unión, cada día más estrecha, que si fué en 
lo pasado inagotable fuente de glorias inmarcesibles 
para España, es hoy garantía del bienestar presente y prenda segura de un porvenir próspero!

El culto á la Historia de su Patria y la admiración 
por las virtudes de su pueblo, forman sin duda el más 
inestimable tesoro que Yo pueda legar á Mi Hijo. Por 
eso cifro Mis amores de padre y mis deberes de Rey 
en que sean aquellos sentimientos los primeros que, 
apenas entrado en la vida, germinen en su alma.

De todo corazón os agradezco las palabras que Nos 
dirigís á Mí, fi la Reina y á toda la Real Familia, y 
¡haga el Cielo que vuestra inquebrantable adhesión y vuestro leal concurso á la Corona den á la Nación los 
días de felicidad que todos anhelamos para ella! *

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de instrucción de Belchite, de los cuales resulta:
Que por la Tesorería de Hacienda de la citada pro

vincia se denunció al referido Juzgado el hecho de que 
el Alcalde de Herrera no había ingresado en las arcas 
del Tesoro, dentro del término que se le señaló, la suma
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de 1.699 pesetas 66 céntimos por concepto de cuota de 
consumos, á pesar de hallarse embargado el 66 por ICO 
de las rentas y derechos de dicho Ayuntamiento para 
responder al pago de los débitos que por el ejercicio en 
curso tiene con el Estado, con advertencia de pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales en caso de incumpli
miento, y que llegado el caso, de conformidad con los 
artículos 409 y 410 del Código penal, ponía el hecho en 
conocimiento del Juzgado.

Qae instruido sumario, y estando el Juzgado prac
ticando las demás diligencias por él acordadas, el Go
bernador, á excitación del denunciado y de aouerdo 
con la Comisión provincial, requirió á aquél de inhibi
ción, fundándose: en que hallándose sin rendir y, por 
tanto, sin aprobar las cuentas municipales del Ayunta
miento de Herrera, correspondientes al ejercicio ac
tual, y siendo muy distintos y varios los servicios en
comendados por la ley á las Corporaciones municipa
les, aparte de sus débitos á la Hacienda, hasta tanto 
que dichas cuentas sean examinadas y recaiga ó no la 
aprobación en ellas por las Autoridades taxativamente 
marcadas en el art. 165 de la ley Municipal, existe por 
resolver cuestión previa administrativa, que necesa
riamente ha de influir en el fallo que en su día dicten 
los Tribunales ordinarios, no siendo posible conocer si 
la inversión dada á los fondos ha sido ó no la debida, 
extremo cuya decisión es indispensable para determi
nar las responsabilidades en que hayan podido incurrir 
los encargados de la distribución de los ingresos del 
Ayuntamiento; en que la circunstancia de que la Ins
trucción de recaudación y apremio establezca que las 
Delegaciones de Hacienda hayan de poner en conoci- 
7miento del Juzgado la falta de pago por las Corpora
ciones municipales de las cantidades que les correspon
de ingresar en el Tesoro por el tanto por ciento que de 
sus ingresos tuvieron embargados, no debe de ser obs
táculo á la mencionada cuestión previa, por no poder 
una Instrucción dejar sin efecto ni aun siquiera mer
mar las atribuciones que una ley encomienda á las en
tidades administrativas de que se ha hecho mérito, 
como superior jerárquico en el orden económico de 
los Ayuntamientos, sin que, por lo tanto, el heoho de 
que la Administración de Hacienda haya pasado los 
antecedentes al Juzgado prejuzgue la cuestión previa, 
no obstante subsistir la denuncia en toda su integri
dad, citando como texto legal el artículo mencionado 
de la ley Municipal:Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que el concepto jurídico del de
lito de malversación está integrado por la inversión 
de caudales públicos en servicios ó atenciones diferen- 
tes de aquellos á que están destinados por la ley, con 
daño ó menoscabo de los intereses que la misma prote 
ge y define, caso en el que se encuentra el denunciado 
por haber mandado satisfacer para servicios distintos 
cantidades que se hallaban especialmente retenidas 
para el pago de débitos al Estado por el ejercicio en 
curso, por lo cual no existe cuestión previa, puesto que 
en otro caso carecería de eficacia y finalidad la Ins - 
tracción de 26 de Abril de 1900, por subsistir la reten
ción con sol© oponer que están pendientes de aproba - 
ción las cuentas municipales, siendo la ley y la Instruc
ción citadas armónicas, aun cuando las esferas en que 
ambas se desarrollan distintas, no contrariando las dis
posiciones de ésta á las de aquélla, y menos las dero
gan, tratándose de un delito de malversación de cauda 
les, previsto y definido en el Código penal, de la única 
y exclusiva competencia del Juzgado. Se invoca en el 
auu> judicial el art. 4.°, nú cu. 2.°, de la ley adicional á 
la orgánica, en relación con ios artículos 10 y 14 de la 
de Enjuiciamiento criminal, 20 de la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino y 174 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, sentencias del Tribunal Supre
mo de 27 de Abril de 1893 y 4 de Febrero de 1905, y un 
Real decreto resolutorio de competencia:

Que el Gobernador, después de oír de nuevo á la Co 
misión provincial, y de acuerdo con su informe, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido en lo esencial todos 
sus trámites:Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que dice: «Corresponderá á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas y juicios criminales, con 
excepción de los casos reservados por las leyes al Sena
do, á los Tribunales de Guerra y Marina y á las Autori
dades administrativas ó de policía»:

Visto el ars. 405 del Cóiigo penal, en el que se deter
mina la peca con que será castigado el funcionario pú
blico que por razón de sus funciones, teniendo á su 
cargo caudales ó efectos públicos, los sustrajere ó con
sintiera que otros los sustraigan:

Visto el art. 3.° del Real decreto da 8 de Septiem
bre d8 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, a 
m ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser

vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa, de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de causa seguida al Alcalde de 
Herrera por no haber ingresado éste en las arcas del Te
soro, dentro del término que se le señaló, la suma 
de 1.699 pesetas 66 céntimos por concepto de cuota de 
consumos, á pesar de hallarse embargado el 66 por 100 
de las rentas y derechos de dicho Ayuntamiento, para 
responder del pago de los débitos que por el ejercicio 
en curso tiene con el Estado.

2.° Que no puede dividirse la continencia del hecho 
y de la obligación que incumbía al expresado Ayunta
miento, por suponerse que la inversión de las cantida
des embargadas esté subordinada á la aprobaoión gu
bernativa de las cuentas municipales, siendo, como es, 
tal concepto de orden completamente distinto al que 
caracteriza la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido, quien, conservando en depósito una canti
dad embargada, no le da el destino y aplicación dis
puesto por el que ordenó el embargo, dejándolo,, por 
tanto, ineficaz, hecho que puede implicar una sanción 
penal independiente de las consecuencias administrati
vas que se derivan de la inspección, examen y aproba
ción de la gestión económica de los Ayuntamientos.

3.® Que en la presente contienda de jurisdicción no 
existe, por tanto, cuestión alguna previa que deba sor 
resuelta por la Administración, y cuya resolución pue
da influir en el fallo que en su día dicten los Tribuna
les ordinarios;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio S trece de Mayo de mil novecientas 
ocho. ALFONSOEl Presidente del Conwjo a« Ministros,b y iMomaaaiieiu

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA
R E A L E S  D E C R E T O S  

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Salvador Marín Criado, ni al in
terpuesto por el mismo contra la sentencia de la Audien
cia de Málaga, que le condenó á la pena de muerte en 
causa por asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, 
de aouerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua, con sus accesorias correspondientes, la pena de 
muerte impuesta á Salvador Marín Criado en la causa 
de que se ha|hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil nove
cientos ocho. ALFONSQEl Ministro de Grada y Justicia,
¿ f u a u s i  J k r m & d m  i L © s * & * t s a B

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugzr al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Alberto Morante Peralta, ni al inter
puesto por el mismo contra la sentencia de la Audien
cia de Toledo, que le condenó á la pena de muerte en 
causa sobre robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, de 
aouerdo con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua, con sus accesorias correspondientes, la pena 
de muerte impuesta á Alberto Morante Peralta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil nove
cientos ocho. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,Usa»» A rn rsá»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que

so anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Física y Química del Instituto 
de Alicante.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. maches añes. Ma
drid 8 de Majo de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
sa anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua y Literatura castellana 
del Instituto de Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1908. R. SAN PEDRO
S r .  R t o h S A r t r f t f j i F t f *  d a  p a t a

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

CONSEJO SUPREMOS DE GUERRA Y MARINA
Relación de las pensiones declarados per este Omsejo Supremo du

rante la prim era quincena del mes de M ayo de 1908, y  que, cm 
arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Ju lio  de 1891t deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  *

Pensión u n í  ose seN O M B R E S  l o r s e f i a U »

Peseta*.
Doña María de la Concepción Zambrano y GarcíaVaquero.....................................    2¡£50Doña Sa&rament® García Balboa é hijos   .......... 470Doña María Sánchez Bernal....................................  470Doña María de los Doior^s Bueno Nogueras  470Doña María de la Poritlcadóa Cuevas de JaCuesta....................................................................  625Doña Telesfora Goñi Sorzaoo..................................  1.100Doña María de los Dolores González ce Gracia . .  900Doña Modesta Cea Mora.......................................... 600Doña Patrocinio Rajas Góm*z...............    1.125Doña María de los Dolores Labarra y OliverCopons.  ..............................................................  1.350Doña Rosa Aileres Osorio...............................   625Doña María Gracia Aguilar Fructuoso.................  1.350Doña María Vidal Fernández y hermanos  1.125Doña María de los Dolores Rubalcs ba Vi!Jarre*l. 1.100Dona Ana Jesús Góm«z Hinojo............................... 1.125D. Guillermo Serrano Gerona y hermana  626 66Doña Ba!tasara G&rrote Crespo..............................  1.125D. Manuel Caramís Gómez......................................  1.125Doña Narcisa C&stuariense OH veras.....................  400Doña Tomasa Fernández - Perdones y Gómez -Menor.....................................................................  470Doña Ramona Martínez Moliner............................. 1.125Doña María del Pilar Gonzá^z Cantero................ 1.250Doña Florentina Ay uso Benífeez .....................  470D. Eloy Espinau ^Imozara...............   1.250Doña María Antonia Rita........................................  625Doña Manuela Bon«t Piñón....................................  470Doña Juan* Lamata Perales............................  625Doña Aquilina Irizaga Lo rea....................   1.125Doña María Abascal Morlote......................   625Doña Catalina Solera Iborra. ................................  1.125Doña Tiburcia García Palacios..............................  1.125Doña María de las Mercedes Clemente y Saba-riegaa...................................................................... 1.125Doña Esperanza Brotons Espinosa.........................  1.250Doña Josefa Leña Expósito....................................  470D. Enrique Guisado Crespo y hermanos...............  625Doña Micaela Marti Puente . . ................................  1,100Doña Avelina Mesa García. ..................................  625Doña María del Socorro Pons Aliaga.   625Doña María de los Dolores......................................  470Doña María del Pilar M&tienzo Fuategueras  1.125Doña Consuelo García Marquínez........................... 1.250Doña María Patrocinio Gómez Valenzuela  1.125Doña Emilia García Mangado............................  625Doña Blanca Jullehs Díaz Guerra.........................  82125Doña Natalia Elisa de Arenas Echemayte  1.500Doña Carmelina Montoto Miró..............................  625Doña Dolores Vicente y Castro......................   3i0Doña Enriqueta Hernández Abstengo y hermana.......................      2.250

Madrid 16 de Mayo de 1908.=F. Escario.

MINISTERIO DE MARINA
E s t a d o  M a y o r  c e m t r a l .
 Sección Ejecutiva.

Dispuesto por Real orden de 8 del actual la celebración de | un concurso para la adquisición de tres máquinas y calderas, 
\ con todos sus accesorios, con destino á tres lanchas guarda- 
\ pesca que se construyen en el Arsenal de Cartagena, y aproy 
i bad*s las bases técnicas y legales ó de derecho para el referí- í do concurso, se encuentran de manifiesto para los que deseen » conocerlas, en el Negociado 7.° de la Sección Ejecutiva del 
\ Estado Mayor Central de la Armada, todos los día3 no feria; 
\ dos, desda las diez de la mañana hasta la una de la tarde, asi | como un ejemplar del Reglamento vigente de contratación 
¡ de servicios y obras de la Marina.I El presente anuncio sí inserta, con arreglo á lo que dispone el art. 53 del Reglamento citado, en la Gacssa eb Madbxd*
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jDiario oficial dd  Ministerio de Marina y en los Boletines oficiales 
de las provincias de Madrid, Barcelona y Murcia.

Este concurso tendrá lugar en el Ministerio de Marina, ante 
l t  Junta correspondiente, el día y hora que oportunamente 
se determine y publique en los citados periódicos oficiales, 
después cíe transcurridos treinta días del último en que apa
rezca inserto el presente anuncio.

Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado y la 
crado, extendida en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, 
sin sujeción á modelo, y precisamente en español.

Los pliegos de proposición se recibirán en las Jefaturas de 
Estado Mayor de los Apostaderos de Cádiz, Ferrol y  Carta
gena y en la Comandancia de Marina de Barcelona hasta 
cinco días antes de la celebración del concurso, y veinticua
tro horas de anticipación en la Secretaria de la Sección Eje
cutiva del Estado Mayor Central del Ministerio, pudiendo 
también hacerlo en el acto de la celebración del concurso 
ante la Junta del mismo.

Al propio tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la coatenga, entregará cada lieitador su cédula perso
nal, que le será devuelta una vez tomada razón de ella, y un 
documento que justifique haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos, ó en sus sucursales de las provincias, en m etá
lico ó en valores públicos admisibles por la ley, la cantidad 
de 9.300 pesetas.

Si la proposición fuera autorizada á nombre de otra perso* 
na ó Sociedad, se acompañará poder bastante que así lo jus
tifique.

La cantidad presupuesta para cada una de las máquinas, 
eon sus calderas y accesorios, es de sesenta y dos m il pesetas 
{62.000 pesetas), entregado dicho material en el Arsenal de 
Cartagena, con arreglo á lo que determina la condición 18 de 
las facultativas del pliego.

Madrid 12 de Mayo de 1908.=V.° B .°~E1 General Jefe de 
la Sección Ejecutiva del Estado Mayor Central, Julián Gar
cía da la Vega.—Ei Jefe del Negociado, Diego de Tapia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .  '■

Se halla vacante en el Instituto de Alicante la Cátedra de 
Física y Química, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á 
lo  dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y  31 
de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráti
cos numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la  
misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de vein
te  días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
^ G a ce ta  db  M a d b id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el títu lo científico que exige la vacan
te  y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Mayo de 1908.=E1 Subsecretario, S ilió.

Se halla vacante en el Instituto de Cabra la Cátedra de Len
gua y Literatura castellana, dotada con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, confor
me á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 
y 31 de Julio de 1904 y Real orden de estafecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á 
la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c b ta  d b  M a d b id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y ei profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de ia hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Esta anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Mayo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

C arreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1895, esta Dirección general ha se 
ñalado el día 15 del próximo mes de Julio, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
3a carretera de Aleaudefce de la Jara á Velada, provincia de 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 379.352 90 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre da 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
10 le  Julio próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 19.000 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
le», se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Mayo de 1908. ==E! Director general, R. An- 
drade

Modelo áe proposición .
De N. N., vecino de según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo último, 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para 1a adju
dicación en pública subasta de la? obras del trozo 2.° de la 
carretera de Alcaudete de la Jara á Velada, provincia de To-

I ledo, se compromete ¿ tomar & su cargo la ejecución de las 
! mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 

condiciones, por ia cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3148

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem 
bre de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 15 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo 2.° de la primera sección de la carretera de 
la de Cuéllar á Peñaflel á Viliafuerte, provincia de Vallado
lid , cuyo presupuesto de contrata es de 97.168 84 pesetas.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomentó; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían* 
le del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Peaín- 
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.at arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garam 
lia para tomar parte en la subasta será de 5.000 pesetas, en 
metálico ó en efectos de Ja Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ce procedérá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Múdelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo úl * 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2.° de la primera sección de la carretera de la de 
Cuéllar á Peñafiel á Viliafuerte, provincia de Valladolid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determiaada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 8 —3L49

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 

i ha señalado el día 15 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en publica subasta de las obras de la 
carretera de Callosa de Ensarriá al kilómetro 117 de la de 

i Silla á Alicante, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de 
contrata es de 163.08D31 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y hi cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.200 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado^por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre - 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
Callosa de Ensarriá al kilómetro 117 de la de Silla á Alican
te, provincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —3150

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviembre 
I de 1907. y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
| decreto de 8 de Enero de 1896. esta Dirección general ha se- 
; ñaiado el día 15 del próximo mes de Julio, á las: once, par* la 
i adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
¡ la carretera de Villamavor de Campos ¿ la provincial de V i-  
! liada, provincia de Zamora, cuyo presupuesto de contrata es 
I de 138.485 94 pesetas.
| La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
; Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
| Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
[ ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose ds manifiesto,
| para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
| planos correspondientes en dicho M inisterio y en el Gobierno 
| civil de la provincia de Zamora.
| Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
; te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
i desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de

Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
lía para tomar parte en la subasta será de 7.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Majo de 1908— E1 Director general, R. A n- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado cod fecha 12 de Mayo ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras dei trozo 2.° de 
la carretera de ViiJaczmyor de Campos á Ja provincial de Fi
liada, provincia de Zamora, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dei proponente.) 8 —3151

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
últim o, y cumplidos todcs los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 15 del próxi mo mes de Julio, ¿ las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° 
de la carretera de Lugo a Puertomann. provincia de Lugo, 
cuyo presupuesto de contrata es de 2S2.6S6l65 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento: hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de 
Julio próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas;

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto iqo- 
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 14.200 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo oue 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo uue previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tré las m ism aí

Madrid 12 de Mayo de Í90S.=E1 D irector general, R. A n- 
dr&de.

Múdelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Majo u l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de ias obras dol"trozo 3.° 
de la carretera de Lugo á Pueriom a^ín, provincia de Lugo, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la  ejecución de las m is 
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtlendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra., 
por la que se compromete el proponente á Ja ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algún* cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) *" S —3152

r En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de A bril 
último, y cum plidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 15 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras áe 
construcción del trozo 3.° de la  carre tera de A jerbe á la üe 
Biel á Murillo, provincias de Huesca y Zaragoza, cayo p re 
supuesto de contrata es de 102.820 06 pesetas

La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos po-r la 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886. en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local oue 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del ola 
10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civil** de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto  modele, 
y la cantidad que ha do consignarse previam ente como ga
rantía para tomar parte en la  subasta' será de 5.200 peseta?, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu&ies, 
se procederá en el acto & an sorteo en tre  las mismas.

Madrid 12 de Mayo de 1908.=E! Director general R. Ala
drada,

Modelo de prapometún,
D. N. N., vecino ele ...... , según cédula personal nuxa.

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo ú l- 
ÚIQ.O, y de las condiciones y requisitos que se exigen p&ra 
la adjudicación en púoiica subasta de Jas obras de i-oost'ac
ción del trozo 3.° de la carretera da Ajerbe ¿ la de Biá! á 
Murillo, provincias de Huesca y Zaragoza, se compromete á 
lomar ¿ su cargo la ejecución de las mismas, eon estricta 
sujeción á los expresad os requisitos v condiciones, por la  
cantidad de .....

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtlendo que 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 

! obras, así como toa» aquella en que se añada alguna clán mía.) 
1 (Fecha y firma del proponente.) 8 —3153
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ESTADÍSTICA GENERAL DE LA
PARTE
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8 NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

FECHA 
•n que 

se instituyeron.
PUEBLO 18 QUE RADICAS NOMBRE DE LOS PATRONOS

52 D. Fernando Alonso........................... . .... Asistencia de enfermos pobres.......................................... Se ignora •. •.. Talayera. El Ayuntamiento de Talayera.. •.

53 Hospital de San Juan de Dios.................... Se ignora................................................................................. Id em ................ Idem. • .................. .......... . Idem. . . . . . . .............................................

54 Doña María Ortiz de Vadillo............ Limosnas, dotes y socorros.............................................. Idem ............... Idem ................................... Se ignora..............................................

55 D. Francisco Méndez A rellano.......... . Se ignora. *........ . .................................................... ............. Idem............ Idem Idem .......... . . . . . . . ................. .. r

56 El Cardenal Arzobispo D. Pedro Tenorio. Idem......................................................................................... Idem................. Idem....................... • Idem ..............................................................

57 El Canónigo D. Luis María Daljó y Rosa . Idem................................................. ...................................... Idem *.............. Toledo .» . n. . . Idem. . . . . . ........................ ............. ......................

58 ■ La institución benéfica titulada Cofradía 
Hermandad de la Santa Cande,d fué 
fundada por Rodrigo de Vivar, conoci
do ?:n la historia por el Cid Campeador,' 
Antm io Pérez de Toledo y Suero Gómez

Antiguamente tuvo por objeto el enterramiento de los 
cadáveres que morían en el Real de los cristianos 

l durante el sitio de la ciudad de Toledo por Don Al- 
1 fonso VI en el año de 1085. Más tarde, el objeto de 
] la fundación viene siendo la asistencia á los reo* 
/ condenados á la última pena y si enterramiento de sus 
i cadáveres, socorro á los pobres encarcelados,, limos j 

ñas ¿ enfermos y desvalidos, concesión de dotes é

A ñnes del si-' 
[ glo X I y en

’ Los Cofrades d8 la Santa Candad D. Zacarías de 
I San Vicente y Arce, Presidente; D. Esepiia!

r los siglos XVI 
1 y XVII o ........

i Martín y Martín, Tesorero, y D. Juan García 
Criado, Secretario.........................................GuíM'el............ doncellas pobres para contraer matrimonio ó entrar! 

en religión, misas, aniversarios, fiestas votivas y 
otras cargas piadosas.................. ................. .................. .

59 Doña Isabel Ovalle...................................... Sq ignora.............................................................................. Se i0*nora i . Td«Tn Sñ ignora . .  . . . .  . . . . . .  «ni

60 El Cardenal Juan Martínez Silíceo (Colegio 
de Infantes)............................................... La instrucción musical y literaria de los niños del 

coro de esta iglesia, llamados Seises. También tenía 
algunas cargas benéficas....................................... . Idem ......... ..... Idem .............................. .. El Arzobispo de Toledo, siendo el Administra

dor el Deán, y Cabildo de esta iglesia...........

61 Doña Isabel García de Cervatos (Real Mo
nasterio de San Clemente)....................... Se ignora........................................................................... Idem •. Idem « • fíla í crn . . . ..........

62 Se ignora (Hospital de Inocentes)......... Idem............................................................. ......................... Idem Idem
63 D. Pedro de Oropesa..................................... Para albergue de pobres transeúntes, después para 

casa cura! y Escuelas y socorros dom iciliarios......... 5 Feb. 1579... Torralba * • . . . .  •

64 D. Juan Francisco Sanguineto.................. Se ignora................................„ .............................................. Toledo .

65

66

67

Se ignora. (Montepío de labradores y Caja 
de Ahorros)....................... .

n n T«t nio tt Lr¿iviMAit« Idem .............................................................. ................... ..r j__ Id em ................ Idem ....................................aj . a1 i íapia j  nerrera ............. *.

D. Juan Fernández de Calle.....................

Idem ....................................................... ................ ............

Idem..............................................................  , ,  , ,

Idem .................

1 riftTYl

T orrijos..............................

Tirria
68 Doña Catalina Juana Martín de Valderas. P&ra dotes y estudios................................................... .. 13 Mayo 1863.. 

Se Ignora........

Idem .

69 Se ignora (Hospital de Nuestra Señora de 
*a Soledad)................................................... Socorrer enfermos . . . . . . .  . . . . . . Fuensalida......................... E l Exemo. Sr. Duque de Frías y el Ayunta

(1) Véase la Gacbta de ayer.Jg
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BENEFICIENCIA EN ESPAÑA
P R I M E R A

P A R T I C U L A R

P R O V I N C I A  D E  T O L E D O
C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas, Cta.

OBSERVACIONESf e c h a

da
la clarificación.

JISCAS OSBASAS 

Fesétaa. Ota.

JISCAS KÉTKAS

Fanata». Ote.

CENSOS 

Foscas. Gts.

INSCRIPCION 

Pesetas. Ota.

TÍTULOS 

Pesetas. Ctts.

ACCION
UEL BAÜSTOO 
Fosetas. Ct«.

CRÉDITOS 

Pesetas. Cti.

TOTAL 

Peseta*. Cta.

Ba ignora.............

Idem.....................

Idem.................

ídem......................

Idem......................

Idem....................

En 1885 por el su-i primido Consejo! ¡ de la Goberna- 
1 ción del Arzobis- 
i pado..................

{Se ignora............

jldem...................

[Idem.....................

¡Idem. *...........

13 Abril 1856

:®8ignora. . . . .  . 0

Idem..,Idem . t ,

i>

3>

3>

! .

>

»

>»

»

>

>

T>

»

T>

>

»

>

>

>

>

»

*

>

»

>

>

»

2>>

a

131.795'68

>

>

52.030 40 

»

10.000

»

»

21.693*79

»>

>

>

>

>

>

*

12.500

»

»

>

>

>>

’

»

>

>

»

»

*

*

>

>

>
»

>

>

>

a

»

>

>

>

»

>

131.795*68

>

»

64 530'40 

»

10.000

*

•a

21.693 79

»

>
»

>

5.271*82

»

»

2.056‘96

»

400

»

»

694 20

»

»
>

B IS ". Alcaide de Tclavera partic ipa que esta fundación, llam ada Hospital de Misericordia, fué declarada de beneficencia m unicipal por R. O. de 28 da A bril de 1888, consistiendo sus bienes en títu los de 1.a Dea da, cuya renta se incluyo en presupuestos m u qie i .p a le N o  precisa a cuánto asciende el capital 
y la r tn ía  de dichos títulos.E f Alcalde manifiesta qus este Hospital fue tam bién  declarado de beneficencia m unicipal, y fué oficialm ente agregado al Hospital de M isericordia.Esta Ju n ta  no ti«ne más antecedentes que una denuncia, presentada por D. Francisco Palacios, por la  que manifiesta que existe una inscripción del cap ita l que se indica.— Se ha reclamado de la Dirección de la Deuda la expresada lám ina. El Alcalde dice que no tiene dato alguno, y lo mismo m anifiesta el Sr. Gura párroco.El Alcaide carece de antecedentes de esta fundación.—  Kn esta Jun ta  no hay más antecedentes que i a a u to rización dada á D. Francisco Palacios para investigar ios bienes de esta fundación, sin que haya apo rtado dato: alguno q m  poder com unicar.

El Sr. Alcalde’manifiesta qus no existe en el A yun tamiento dato alguno de esta fundación.— Esta Ju n ta  tampoco ha hallado antecedentes, ta l vez por el dos- 
- barajuste que durante largo tiempo ha existido en la 

misma.En esta Ju n ta  no se han  hallado antecedentes, ta l vez por el desorden que hasta  hsce pocos años existió en 3a mism a.— Hechas invest gaeiones en el Archivo del Cabildo de esta Santa Iglesia Prim ada, tampoco se 
encuentran .

1 Esta fundación se t itu la  Cofradía-Herm andad d é la  Santa Caridad, m anifestando los Patronos que, por 1 el prestigio de la misma, 1« fué encomendada, por 
i  los siglos XVI y XVII, el Patronato  j  adm inistra- ] ción de infinidad de memorias, citan io, entra ellas, / las fundadas por Francisco López y Pedro Sánchez, A ntón Ríos, Inés de las Roelas, Juan  G arcía del B*r- co, Juan  Correa de Vivar, Alonso Daza y su m ujer, Gaspar Flores y A na de Bargas, Antonio y Juan  Rusco. Juan de Padilla, Juana B autista, Teresa O r- tiz  y Catalina de los Angeles.En esta Ju n ta  no existen antecedentes sobre esta fundación. tal vez por el desorden que hasta  hsce pocos años existió en la misma. Sólo se habla de ella en algunos asientos en los lib ros-registro , que no apo rtan  dato alguno.— Se han hecho investigaciones cerca de este A yuntam iento y en el Arzobispado sin re • sult&do alguno.Estos escasos datos los ha  facilitado el A rchivero del Cabildo, el cual, verbalm ente, manifiesta que los bienes fueron vendidos por el Estadio y que hoy* sólo 

le queda una inscripción de 10.000 pesetas de capital. En esta !Ju n ta  no existen antecedentes, ta l vez por las razones expresadas.En esta Jun ta  no exista dato alguno que poder com un icar, pues sólo aparecen algunos asientos en el lib ro-registro , que no facilitan  antecedentes para este estado.En esta Ju n ta  no existe antecedente alguno; ni en el 
A yuntam iento n i en el Arzobispado los han facilitado tampoco.Estos antecedentes los ha facilitado el Alcalde, el cual manifiesta que ocupa el Párroco la casa de la fundación, donde están instaladas las Escuelas, y á la cual titu la  Hospital de N uestra Señora de la Asunción. También manifiesta que por R. O. de 13 de A bril de 1856 fué clasificado como m unicipal, debiendo ser éste el motivo de no rendir cuentas n i presupuestos por conducto de esta Ju n ta .En esta Ju n ta  no existe antecedente alguno, n i en el A yuntam iento n i Arzobispado, aunque aparecen a l
gunos asientos en los lib ros-reg istro  que no fac ilitan  datos.Iguales observaciones son aplicables á esta fundación.No se encuentra antecedente alguno de esta fundación en la Jun ta , ta l vez por el desbarajuste que h as ta  hace pocos años existió en la m ism a.—El Alcalde 
manifiesta que no encuen tra  tampoco antecedente alguno de esta fundación.

Idem » » > > » > > Igual que con la  an terio r fundación ocurre con esta.
Idem,

. .

í>

» »

»

» 12.569*57

>

>

»

>

>

12.569‘57

»

402

No obstante las gestiones de esta Ju n ta , no ha logrado que los Patronos de esta fundación rindan  cuentas n i presupuestos de la  inversión de las 3.000 pesetas destinadas anualm ente al fin fundacional.—Los bie
nes de la fundación consisten en bienes inm uebles, ignorando su valor.Las inscripciones de esta fundación se hallan en poder del A dm inistrador del Duque de F rías, D. Fernando Bajo.—L a Ju n ta  tiene actualm ente en estudio esta 
fundación, á fin de poderla regularizar.

(Gontinuará.j
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

E s c a l a f ó n  g e n e r a l  d e l  C u e r p o  d e  T e l é g r a f o s . (1)

líúmcro F E C H A S  D E R Número F E C H A S  £ > B &

en 
la clase.

N O M B R E S Nacimiento. Ingreso. Empleo.
en

la clase.
N O M B R E S

Nacimiento. Ingreso. Empleo.

202
203

5 1 78 6 9 900 1 10 05 311 D. Cristóbal Bolufer y Salvador...................... 9
28
30

4 68
64
49

22
16

1

5
7
2

98
91
98

20
23

1

7 07
D. José oorumo y .• .. ........................................

Emilio Caturia y Adalia.............................. 1
10

4
11

77
76

6
6

9
9

900
900

1
1

10
10

05
05

312
S .°

Eugenio Rafart y Martínez........................
Senén Álmea y  Rodríguez............................

7
7

7
8

07
07

204
8 .°
2 0 5

Ratael Sáenz y ürquiza................................
8 5 75 6 9 900 1 10 05 313 Emilio Cruz y Cuadrado.............................. 5

15 
22
16 
5

4
9
2

85
80
85
86 
81

14
14
14
14
14

11
11
11
11
11

03
03
03

1
21
21
21
21

8
8
8
8
8

07
Rodrigo Caimarza y Santos........................ 13 3 74 13 9 900 1 12

12
12
12

05
05
05
05
05
06

314
315 
S .°
s . °

Emitió Gancedo ó Ibarrondo...................... 0707
07
07

206
207

Francisco Antonio Pannnes y Rubín........
Manuel Novoa y de )a V ega ........................

29 
22
30 
17
5

10
9
1
5
1

59
70
69
62
58

17
5

10
11
16

8
11
6
3

11

90
91 
91
91
92

1
1
1

José María Argachal y  Benito..........
Joté Bláaquez é Ibáñez.................................

3
4

03
03

208
209
210 
211 
212
213
214

Eduardo Hervás y S oler..............................
Jo*é Goú y Solá..................................... .... • • 1

I
12

1
316
S,®

Leopoldo Marzal y Lurbe............................
Luis Asiain y  R ioja .................................

4
1S

4
1

81
85
84
84
81

14
14
14
14
14

11
11
11
11
11

03
03
03
03
63

21
9

8
9

07
07xeiesioro iwurjguo* y x cjcuam .. ...............

Fernando de Sada y de Encina..................
Miguel Hurtado y Guembe.........................

5
25

1

7 
6
8

68
70
66

6
i
7

12
4
5

84
87
90

1
1
1

1
1
1

06
06
06

317 
S .°
318

Alberto LóotíZ y A lvarez....... ...................
Cipriano Martin Blas y  Boticario............
Paulino García y Rodríguez.......................

24
15
30

7
6
5

9
9
9

9
9
9

07
07
07Pedro Fuentes y de Castro............•...........

Amadeo Ramón Pascual y Bielsa.......... .. 16 4Q 72
70
68
67

17
6

29
I

8
Q

91
91
91
91

13i
1
2

06
06
06
06

319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330

Adolfo García y Moreno ..............................
A n Rnui 11 hl v Ha la i* UBlltfi

20
7

7
10

86
81

14
14

11
11

03
03

9
9

9
9

07
07
07
07
07
0707

215
216  
217

Dtniel Fernández de Bobadilla é Iriaríe .
Pedro Navarro y Cánovas.............. ..
Amado Cequiel y Viiardell........ ^ .

o
4
6

O
11
8

«7
9

10

i
1
1

2
2

Mariano Gutiérrez y Hemelgo...................
Juan Arjona y Molinas.................................

5 
31 
13 
10
6

8
10
3
4 
3

86
79
87
84
86

14
14
14
14
14

11
11
n
nn

03
03
03
03
03

9
9

10
13
23

9
9
9
9
9

218
219

Pedro Marinas y Pérez.. . .  .* ~  •*..
Angel Solana y Bugeda. ..............

25
13p;

7
2 

19

71 
69 
65
72 
58
73 
71 
7?,

1
7

27
i

10
10

1o

91
91
92 
92 
92
92
93 
91

i
1i

2
2
2

06
06
06
06
06
06
06
06

Miguel Uriz y P í ...........................................
José Latorre y Cervera ................................
Ednardo Fons v G il........................ ..

220 Gíraldo Arrojo y Reimóndez..................... Q 1/6
1o

i 2
2

Á HaIÍG Y Roií dtí P&l&ClOSt « .*•••• 6 3 90 14 n 03 25 9 07
221 Luciano López de Medmno y Torrontegui O 

1 £ 1
1

19
6

q
i
i

A.UU1JIV QttlUifOl J 1 nil»WÍV9M ••••••
J^PATiimn T«]nmntrt v Rülllis i 2 11 79 14 n 03 1 10 07

222
223
224
225
226 
227  
223
229
230
231
232
233 
231
235
236
237
238
239
240

Gregorio Moreno y Plum ed........................
Antonio Acuna y Rodríguez........ .........
A lfrelo Aguilera y Palacios...............

iO
25
25

8

6
9
1
4

o
7
5
6

1

1

2
2
2

Enrique Ruiz y Moreno.........................
Francisco Sterling y Cajeu.........................
Cándido Serrano y Marín............................

8
20

3

3
5

10

82
82
84

14
14
14

nu
11

03
03
03

1
8

11

10
10
10

07
07
07Luis Maurel y Pórfcoles.................... ..........

Enrique Jordá y Pastor...............................
Federico Izquierdo y Gómez......................

21
25
20

9
1
1
3

67
71
76

9
9

26

6
6
7

900
900

01

1
11
14

1

2
2
2

06
06
06

331
332
333

Carlos de Aspe y Vaamond©........................
Eduardo Urecb y González.....................
Modesto Nieto y G il .....................................

16
22
27

12
3
5

81
88
79

14
14
14

n
11n

03
03
03

11
21
15

10
8

10

0707
07Alfonso San Martin y ca ca o ......................

8
25

68 7 4 92 3 06 334 Enrique Chicote y Fraile ............................ 19 2 83 14 n 03 19 10 07Venancio Carvajales y Hermida................
8
7

73 26 7 01 1 3 06 335 Antonio Sesma y Forsún............................ 26 1 85 14 n 03 22 10 07Luis Villanueva y Delgado............ ..........
13 58 26 7 01 1 3 06 336 José Ballesteros y R ivera..................... 3 9 87 14 n 03 24 10 0711 8 68 2 6 85 1 3 06 337 Patrioio Peñalver y Bachiller.............. .. 11 9 89 14 n 03 24 10 07r rancisco uonaao y  aiarii...................... .. 11 3 65 23 6 85 1 3 06 338 Othoniel de Fuentes y García..................... 12 7 80 14 n 03 1 11 07
1 12 59 30 7 85 17 3 06 339 Ramón Herrero y Aires....................... .. 5 2 81 14 n 03 10 11 07

26 11 69 6 8 85 17 3 06 340 Antonio Sáez y Pozo................................... . 8 6 84 14 n 03 12 11 07
7 1 64 26 9 85 17 3 06 341 Emilio Castillo y Torrejón................ .. 15 9 80 14 n 03 16 11 07

10 4 70 26 11 85 23 3 06 342 Luis Lázaro y Lacostena............................. 13 5 83 14 n 03 20 11 07Salvador de la \era y Flores.....................
José Cáceres y Villegas............. 13 4 65 4 2 86 28 4 06 343 Luis Oaón y Barroeta.............................. 23 12 89 8 i 04 20

21
2
2

11 07

Eduardo Qairoga y Roldán........................
Nicolás Morán Lavandera y López*..........
Claudio Agustín Bolaños y«del Castillo..
José Maria Valcárcel y Pinto......................
José Tomás García Obeso y Domínguez..

29 
17
30

5

4
11
íft

66
67
66
65
60

20
5
2

2
7
8 
1

1211

86
86
86

28
28
28
28
28
28

4
4
A

06
06
06
06
06
06

344
345
346
347

Mariano Fernández y Toral.........................
Manuel Fernández Pintado y Castellanos. 
R xmÁn Gi v í lisbona.. . . . . . . . . . . . .

24
17
23

36
1

84
85 
88

8
8
8

i
i
i

04
04
04

11
12
18

07
07
07241

242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254 
2q5 
S .°  
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266

ii/ 
8 

19
8

15
6

87
87
88

4 Kiií?ftnio Mftirás v Bolaño............. . 6 9 84 8 i 04 30 11 07
29
20

A 348 TIHftfnTiíin ParAio v Santos • 30 1 80 8 i 04 3 12 0716 1 1 69 4 S .° Lorenzo Rodrigo y  Gáliano....................... 8 4 81 8 i 04 1 1 08

Benito Emilio Pérez y Trejo............. .
Luis Gonzaga de Villalobos y Perales... .  
Pedro Echarren y Arnáiz...............

12 1 68
60

1 A 90
90
91 
91

28
28
23

1

A 06
06
06
06

349
350
351
352

Jaco rÜAVllíl Y (ilfl.VÜO • i •■•••* i •• • 10 10 81 8 i 04 7 12 07
q 8

1
24

10
A.

A Oa 1p«*inn íía] Riaĵ h y Martínez •*•*■•••»• 26 11 85 8 i 04 9 12 07o
23
26

o
12
7

39
68

f;
vClghBiUU UC1 ilIvgU J JiL<*a viuv»̂  •••••#.•#•
Míi mi p1 Hp V aIa p̂d y ÁlfflrO* ••*•»••••••• 21 4 85 8 i 04 13 12 07

4 6
iuttuUoi Uw V glaovv J ¿xiiai w* •••••••*••••

4 5 83 8 i 04 13 12 07

Rafael Casal y C8rqueiro.............................CJ a a T> ti «/Vil A*A V á 1/1T1 T\ a 4/1
12

1
K 53

59
10
24

66 91
91

i 66 06
06

353
354

TTgmaig T/phlip v Rodríffiioz**••••«••#»•• 8 4 85 8 i 04 1 1 08O
5

i.
1

jjiurawiu jucuiiw j  ivv/m ig \a\já4%
Adolfo de Motta y Catalán . . . . . . . . . . . . . . 3 1 88 8 i 04 1 1 08¡santiago jDurguew© y ¿viaunate..................

A «%4av\ia A lfpaMav tv i3an/tia 14 10 44 1 7 91 1 6 06 355 19 2 81 8 i 04 1 1 08
Uícvii oí \ v A ranc 18 8 66 4 7 91 1 6 06 356 Enrique Cormenzana y V ich ...................... 12 10 83 8 i 04 1 1 08

'Da/4.A It1 .n . . n a ImiKn.mnn 19 11
6

40 8 7 91 1 6 06 357 Carlos Prieto jy Sánchez............................... 2 12 84 8 i 04 1 1 08
P . mn-n ViHal ir Urtria 23 58 8 7 91 1 6 06 358 Gonzalo García y Risueño.......................... 5 8 85 8 i 04 1 1 08
\T f\yy\oot a "Dnn i f o yr Ẑ-r Atyi o*7 18 12 55 11 7 91 1 6 06 359 21 12 83 8 i 04 1 1 08

rtr¡a.a /ir\ /■/•jz/ií/i 0/ í?0 r/i/ oí ñn 7 7 63 11 7 91
91

1 6 06 360 Antonio Castilla y L ópez............................ 13 1 86 8 i 04 1 1 08
1*4L a1 D *in H ana T7 \r in n 1 11 5 59 13 7 1 6 06 361 27 7 82 8 i 04 1 1 08
P « «iAri H-nmAT v 19 10 65 14 7 91 1 6 06 362 Vicente Pérez y de Pablo Blanco............... 13 8 85 8 i 04 1 1 08
Baltasar Buitrago y Rubio.........................
Simón Mariano Penarrubia y Casanova. 
Paulino de Cáceres y Cabanillas................
T i K n p p r f f i  v  .QÁn̂ })P7

15
28

6
11

q 69
69
69
58

19
20 
28

1

7 91
91
91
91

1
1
i

7 363
364
365
366

r*-tt hfipl Ti1nni<s y Mn rtíüflZ •>•«#•»•••••••• 29 3 87 8 i 04 1 1 08o
10

é
1

i
7

uu
06
Ofí

uaU riol JLilupio j  mítv wiuvií» *••••»••••••••
Marín a1 PAQíiHftví xt NaVA. 19 1 80 8 i 04 1 1 081U

q
i t

n
JulcaXIUul r UoaUad j iiaifti • i •♦••• i *
A oiiQtívi Miim y A na.d 3 12 83 8 i 04 1 1 08o

8
é
8

A
1

i
7

uU
06

ilgUovlU JELU.1 XA J  n.Wft'A ♦•«*••••♦•••••••••
Juan José Palacios y Winthuysen ............ 8 12 83 8 i 04 1 1 08

Modesto Zaraquiey y Yanguas.................. 23 2 40 1 8 91 1 7 06 367 José Jesús Salazar y A lcázar...................... 20 6 84 8 i 04 1 1 08
Bernardo Pastor y Martínez.......................
And ttáo rjn fí piiM? P 4 irá w Híl Vlftl I

10
2

o 68
51

15
21

8
8

Q 1 1
10

7 06
06

368
369

ThqA MurtÍTiPT SaI V MfiQdsZ 10 3 80 8 i 04 1 1 086
3

Vi
91
91

i
8

ilUog Ju&riiuOi4 ooiia^ai j  íuuuu x̂í ••«••••••
José de los Santos y Sanfca María.............. 17 3 80 8 i 04 1 1 08

Muniial Pann o M11 1 9 69 29 8 13 10 06 370 14 10 82 8 i 04 1 1 08
T/\nA CL a Vv i n a X|ati i 4a tt Dan i 19

17
26

2 68 1 9 Q] 20
20
25

1

12
12
12

06
06
06

371 Enrió ue Suardíaz v Rivera. 4 5 85 8 i 04 1 1 08
Ronún Francisco Grande y Belm onte... .
1ac¡¿ Mni*ía íífti'riáTiHn?

q 67
64

6 9
9

57 X
Q1 372

373

íj u i iu uv uu>* va y *• L »  ̂ *
R m a (*íqpo Ríva^i v  Pazos .............. . 2 11 86 8 i 04 1 1 08#¿0 7 

268
269
270

o
2 7 91 Cayetano Candela y Mas.............................. 22 1 85 8 i 04 1 1 08

M í /vil al Di cjq ti fu x? rlactftlAfi 11 5 35 9 9 91
91

1 07
07

374 Braulio Alvarez y Comet........... . . » ........... 6 3 83 8 i 04 1 1 08
Eduardo Contreras y de Diego .................. 22 12 49 10 9 1 1 375 José Navarro y Ortiz de Zarate.................. 6 6 83 8 i 04 1 1 08

271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282

A n+A*niA UariA riftFfílln v f1?7nAii*A 22
26

4 62 14 9 91 1 1 07 376 Ambrosio Reveldería y Sevilla .................. 7 12 83 8 i 04 1 1 08
Tacj¿ V 11

x
73 22 9 91 1 1 07 377 César Soláns y Fernández........ . 12 2 87 8 i 04 1 1 08

Timnion Mk îutia rio«Aia tr A wOaI 23
16

78
55

30 9 91
91

1 1
1

07
07

378 Mateo Gamundi v Garau............................. 12 12 87 8 i 04 1 1 08
Julián Mnrjitft v R u iz .. 2 1 10 I 379

MilIVWv VA J v/wiww.» *
Amando Rodríguez y del Pozo................... 6 2 85 8 i 04 1 1 OS

T ,111 o írii v (rAr^íü 20 5 60 1 10 91
91
91

1 1 07 380 14 10 85 8 i 04 1 1 08
1ac¡¿ Mii îa Tinipnñ? v ÍtiippÍa 10

20
2 65

57
6 10 1 1 07

07
381 Leandro Rodrí&ruez v del P ozo................... 1 11 87 8 i 04 1 1 08

Tawcq TTni*fciiTi v v PAdf^sj. . 12
5

10 10 1 1 382
JJUOUVLl V AtíWV4i J ^ *■ v*"w# * ^
José Miranda y Prados........ ........................ 21 2 83 8 i 04 1 1 08

RufitAl VílanlsiTia v  írín flr- 16 66 12 10 91 1 1 07 383 Patricio B&h.ón y Cerezo 17 3 84 8 i 04 1 1 08
Taqp Marín fiftpftzo v Va m  . . 1 5 61 20 10 91 1 2 07 384 Andrés Gómez y Valero............................... 4 2 87 8 i 04 1 1 OS
PlnopATiín Ha 1a P'nftntft v  PabaIvai' 15 11 66 27 10 91

91
12 2 07

07
385 Luis Beltrán y García ................ . 5 9 79 8 i 04 1 1 08

A nfinriíft Morflno v RodnVnpz . . .  * 14 3 67 6 11 27 2 386 Cristóbal Márquez y Mesa.......... ................. 5 10 79 8 i 04 1 1 08
Dimas de Peña y de Lopetegui.................. 25 3 55 7 11 91 7 3 07 387 Narciso Benjamín Montón y Palacios. . . .  

Claudio Gutiérrez y San Juan....................
28 10 79 8 i 04 1 1 08

283
284
285
286

T?p1ít r¡nnn«ppllft v  Alonan 2 10 74 12 11 91 3 07
07

388 15 8 82 8 i 04 1 1 08
Florentino Ofceiza é Iribarron 14 3 57 20 11 91 13 3 389 Eugenio Eieuterio Yébenes y Garoz......... 6 9 83 8 i 04 1 1 08
Antonio Pérez v  Pérez . . . . . 7 4 59 23 11 91 21 3 07

07
390 Joaquín Andrés y G arcía............ ............... 30 8 83 8 i 04 1 1 08

Ednnrdo Alvarez v García. . . .  . . . 14 5 52 1 12 91 29 3 391 Tadeo Manuel Nérida y G arcía. • • • .......... 28 10 80 8 i 04 1 1 08
287
288

Psihln Orrifc y R«snnr 3 7 55 16 12 91 2 4
4

07
07

392 Angel Sobrado y G ray ................................ 30 5 81 8 i 04 1 1 08
Mnrinnn T?íii y froiirflp. 26 5 48 1 1 92

92
26

3
393 26 12 84 8 i 04 1 1 08

289 Ok6n CJalvn y (rureíji A . 5 1 74 8 1 5 07
07
07
07
07

394 Angel Romero y A larcos............................ 8 11 85 8 i 04 1 1 08
290
291

AnV.rtnín ]?AfTiÍTirlA7 v Armpnoñl 10
23

106 69
72

15 1 92
92

1 5 395
396

Manuel Inés v Alemán* .............................. .. 18 6 88 8 i 04 1 1 08
Manuel Martra y Saurín . . .  *. * 25 1 1 5

5

iU C ilU  l l o l  l u v o  J -iX IV A M W ***  . • • • • • • • * ■ ■ • » ■ » * *

Luis Fernández y Mouriño.......................... 21 6 82 8 i 04 1 1 08
292 César González y Díaz..........  . . . 21 3 72 11 2 92 1 397 Anselmo Utrera y Baños............................ 22 4 86 8 i 04 1 1 08
293 Carlos Marchante v Madrona 18

24
2 73

68
22 3 92

92
92
92
93 
93 
93

1 5 398 Julián Mozo y Gómez.................. .. 8 3 84 8 i 04 i i 08
294 Antonio Marrero y Pérez.. , . . . , 12 7 4 1 5 07

07
07
07
07
07

399 Ramiro Martínez y G allego« . . . .......... . 2 9 84 8 i 04 1 1 08
295 Juan Linacero y López..................  . . 27 11 62 1 8 1 5 400 Manuel Villar y de Dios............................... 8 12 82 8 i 04 1 1 ‘08
296 Carlos López y V ila .................... . . . 29 10

2
71 11 10 1 5 401 Miguel Soto y Meyer.................................... 26 5 84 8 i 04 1 1 08

297 Juan Martínez y de Bartolomé. • • 8 67 4 1 l 402
403
404

Antonio Martínez v Lev v a .......................... 21 10 80 3 5 04 1 1 08
298 Juan Ruiz y Costa....................... . „, 22

1
3 69 27 4 1

U
5 Anarel del Cid v de la Vega.••••••.......... . 5 8 82 3 5 04 1 1 08

299 Francisco Fransoy y Pobil......................... 4 62 16 7 1 5
X i .U A  v i  V IV I  W  *  ̂  T * V Q ' " 1 m m w w w m m w w w w w m

Ricardo López y Pérez..................... /• ;•••
Rafael Enamorado y Alvarez Castrillón.. 
José Muñoz y Picornell ...•••• .................

3 4 84 3 5 04 1 1 08
300 Salvador Delgado y Campoy.................... 30 5 66 16 8 93 15 5 07 405 30 4 85 3 5 04 1 1 08

08301 Pedro Padilla y Gonzabers.............. , , 10
28

11
4

57
70
73
66
62

5 10
10

93
93
93
94 
94

5 6
6

07
07
07
07
07

406
407
408
409
410
411
412 
413

4 6 82 3 5 04 1 1
302 Luis López y Contreras............................. 21 5 Juan Julio Asensio y Loech.es.......... . 20 10 82 3 5 04 1 1 08
8 . ° Luis Bermejo y  Sancho..................... 25

25
3 24 11

8
8
6
9

6
66

Pablo Mario Muelas y Guijarro.................. 15 1 83 3 5 04 1 1 08
303 Manuel Moneo y Zuazo............................... 3 1 Enrió ue Camacho v Mavorsra.................... 4 9 84 3 5 04 1 1 08
304 Antonio Rodríguez y Bueno...............

Inocencio Atanasio Francisco Soto y Fer 
nández. ..«• ............ ............ ..............

19 12 18 12
jlü  u  i  i u  v v v  v m  i * i > v a i v  j  w  o  w

Antonio Millán v González....................... .. 25 9 86 3 5 04 1 1 08
305 Manuel Ruiz y Sánchez. 18 6 87 3 5 04 1 I OS

3 5 72
69
74 
71 
69
75

16
22

8

9
2

9
23
23
23OQ

7 Antonio Samper y L il lo ............................................................

Bruno Clotilde Alfonso Cabanillas y Ca 
h&mll&s .............. ..................... « . . . .........

8 2 88 3 5 04 1 1 OS
306 Aquilino Tavio y Martínez........................ 22

2
12
2

yo
96
96
96
Q8

t
7 U i

07
07
07
07

08307 Rafael Constantino Valea y Lozano.......... 8
8
1

7 6 10 79 3 5 04 1 1
308 Arturo Julián y  Bofflll............................. 16

3
7 21

22
29

n 414
¿LIS

E íHaI R od r ig o  Sarna v Ortasra................... 24 4 83 3 5 04 1 1 08
309
310

Rafael Benítez y de la Plata. ................ ... i t
7 Luis Teixeira y Perillán..............................

I Narciso Amorós y Belza .* «• • • ........... .
6 7 84 3 5 04 1 1 08

Antonio Cardona y Prieto...................... 3 10 4
yo
98

«u
17

t
7

U /
07

410
s . ° 24 3 89 3 5 04 1 1 08

f l) Ypase la GUcbta de anteayer.
*>
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N O M B R E S
f e o h A s  d e & Número

N O M B R E S
F E O H A S  D E Ü

[a clase. Nacimiento. Ingreso. Empleo.
en 

la clase. Nacimiento. Ingreso. Empleo.

416
417
418
419o 0

D. Felipe Vsamonde y Caridad........... 13
23
23
13

1
8
8

10

80
80
80
84
85
86 
79 
81 
83 
83 
81
83
84
85
83 
82
84
85 
87 
87 
82

3 5

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0 1 1 AQ 533 D. Urbano Buil y M*jía D ávila.. ................... 161 i Uo 

1 1 08 8 86 26 4 05 1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

3 5 534 Enrique Alonso ? O’Silian........ ................. 9 5 81 26 4 05O
3

O 1 1 08 535 Felipe Rey?s v de la Cruz............................ 24 1 89 26 4 055
5
5re

1 1 08 536 Gorgonio Grane!l y Carro............................ ; 28 3 85 26 4 05b.
420
421
422
423
424
425

0
9

25
10
23
30

9

40 3
3

1 1 08 S .° Felipe Marín y  Espinosa ........................... 23 3 85 26 4 05
8
1o

1 1 08 537 José Sasera y Larroque.............. ................ 3 5 86 26 4 050 O 1 1 08 538 Felipe Gómez y Aparicio..................... ...... 20 5 82 26 4 05i.xu¿u woi CfV ▼ cu vci uo y v̂ UIZj (j21 128 *••••«*•• 3 O 1 1 08 539 Rafael de Les y Góm^z................................. 10 11 80 26 4 05¿
6

U
4Q

0 ü 1 1 08 540 Juan Díaz y Saavedra................................... 17 2 82 26 4 05
Dionisio Cuenca y A lvaro............................

3
3
3

O 1 1 08 
1 1 AQ S .°

541
542

Benigno Armesto y García.........................
Domingo Hernán<¿ez Leal y Brunetto.. . .  
Emilio García y Sobrino.............................

7 10 84 26 4 05
426 Manuel Bayo y Zuloaga............................... 21

24 
1

25 
31 
21 
29 
14
26 
23

5K
1 1 Uo 
1 1 AQ 1 10 85 26 4 05 1 1 08 

1 1 08 
1 1 OS

427
428
429
430
431
432
433
434
435

1 1 v*o 
1 1 08 12 6 86 26 4 05O

6
2
8Q

0 Oc 543 .To*é R am írez/T eruel.................................. 21 11 87 26 4 05
Manuel Jiménez v Mnr*¿r» 0

3
3

Oc: 1 1 08 
1 1 08

544 Candelas Blas Luis y Arrieta..................... 2 2 85 26 4 05
05

1 1 08O 545 José Pérez v Delgado.................................... 9 2 81 26 4 1 1 08 
1 1 08

joac juaria xvi vero y Mermo. 0K 1 i 08 546 Francisco López y del Oro.......................... 21 5 81 26 4 050
1
1
1

10

0 D 1 1 08 547 Manuel Ibarz y Grao....................... . 14 4 84 26 4 05 1 l 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

3
3
3Q

5 1 1 08 548 José Moutells y E gea.................. ................. 4 4 83 26 4 05
Cristóbal Gamero y Márquez . ....................
Manuel Aguado y M&rinoni........................

O
5
5

1 1 08 
1 1 08 
1 1 AQ

549
550
551

José María Albiñana y Zaldívar................
Juan Vicente Blanco y A lb izu ..................

21
8

11
12

87
83

18
18

5
5

05
05

S.°
436
437

Francisco de Barnola y  de Escrivá ..........
Alfredo Dieste y Lair¿............... ..................
Fernando Ibáñez y Molina..........................

17
11
24

81
82
83
84Or*

3
3
3

1 1 Uo José García y Escribano................ . 29
16
12

12
9
5

88
84
90

4. 8
8
8

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

4
9
5

5
5
5

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

552
553
554

Lauro de las Cuevas y Sánchez T agle ... .
José Camino y Ne*si.....................................
Ramón V illa n o s  v Bosque........................

4
4

uo
06
06

438
439
440
441
442
443
444
445

28
11
12
13
4

21
10
3

Q K 9 2 89 4 8 06 1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

O
11

3
3

O 1 1 08 555 José Huertas y Retiran........ . 13 10 83 4 8 06
Justo Urrestarasu y Ruiz de Zuazo..........
José María Ruiz y Pérez Rasilla................
Francisco Ureelay y Eehava......................

OD 0 1 1 08 556 Juan García y Moreno............ ..................... A 1
4

88
89
87
88

4 § 06
06
06
06

11 82
85
81
83 
85 
85 
7y 
79
84

3 b 04 1 1 08 557 Francisco José Ruiz y R o d a .................... . 29
2
4

4 8
8
8

9
10
1
6
7

3
3

5
5

04
04
04
04
ni

1 1 08 
1 1 08

558 
. 559

Luis Prieto y Sánchez..................................
Antonio Aragón y Mesa...............................

1
6

4
4S

5
1 1 08 560 Valero Centellas v B»e¡sa............................. 1 9 87 4 8 06

Luis Rallo y G arcía ............. ................ ..
3q 1 1 031 I rvQ 561

562
Juf-é Ramír.-z de Aguilera y Aguado........ 13 12 88 4 8 06 l 1 08 

1 1 08446
447
448
449
450
451 
S .°A -.O

ri 5
9

10

UA
04

1 l Uo 
1 1 08

Biidomero Stirrano y A lvarez................... 18 2 86 4 8 06
06

iO 3 3 563 Luis Lozano y Los*lía................................. 22 7 87 4 8
A A W  
1 1 08 
1 í OR

z
31
11
6

26
11
11
23
16

3 5 04 1 1 08 564 Francisco Bolsnguer y Senis...................... 10 9 89 4 8 06
Felipe Bermejo y Díaz..................................

3 5 04 1 1 08 565 Eduardo Santa María v Hernández,.. . . . . 11
23

1
4

85
82

4 8
8

06
06
06
06
06
06
06

A Jl V/O 
1 1 06 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

4 85
80

3 b
5

04 1 1 08 556 Fidel Ruiz y Maidagán................................. 4
Peiayo Jiménez v E^pinosa.. , ..............>..
Juan Reus y  Gil de Albornoz.....................
Andrés Vidal y L ax.....................................

1 3 04 1 1 08 587 Mario Giiv^te y Ald&z.......................... .. 22
11
20
19

9 88
84
87
86

A 8
8
8
8

b
8

8 l
83
84
85 
85 
80

3
3

b
5

04
04

1 1 08 
1 1 08

568
569

Francisco Cappa y de i& Cuesta..................
Celestino de Marco y S oria .........................

12
2

4
44102 .

453
454
455
A

12 3 b 04 i i 08 570 Enrique C&i&buig v Cerdá..................... . 7 44
12

3 5 04
04
04

1 1 08 571 Enrique Huerta v L lórente........................ 26 8 89 4 83
3

b
5

1 1 03 572 Marino García y Freirá................................ 4 6 86 4 8 06 1 1 08
Raimundo del Pino y S*inz............ ..

O
20
26
6

31

4 1 1 08 573 Andrés Cruz y Cuadrado............................. 0 7 89
89

4. 8
8

06
06

l  1 08 
1 I 08 
1 1 08 
1 1 08

4:00
457
458
459

1L
11
12
10
12Q

84
85
85 
82
86

3 b 04 1 1 08 574 José L&ra y Vega............................. .. 31 1
4:
43 5

5
5
5
5
5

04 1 1 08 575 Alfredo M&fcos y M&cía.............................. 16 2 90 4 8 06
06Juan Asíain y Catalán................... ............

3q 04
04
04
04
04

1 1 08 
1 1 AQ 576

577
578

Eustasio de Goicoechea y de Sarriá..........
Enr ique Sorteno y Angel de la Cruz........

13 1 85 4 8
460 Juan Ruiz y ik&iciagáu................................. 14

12
qn

0q 1 1 UO 
1 1 08 11 8 84 4 8 06 1 1 08 

1 1 08461 79
80

0 Agustín González y Vera............................ 16 5 86 4 S 06
462 y

12
3 1 1 08 579 Tiburcio Tabuenea y Andrés...................... 11 8 88 4 8 06

A JL VO 
1 1 08

463
464

Arcadio Cheivi y M uie?............ ................. 23
28
21
14
19
29
23
12
8

18

3 1 1 08 580 José González 7 Ballesteros................... . 18
15

6
12

89
84

A 8
8

06
06

1 1 08 
1 1 08

7
9

10
2

81
83
83
84

3
3
3

b
5
5

04
04
04
04

l 1 08 581 Manuel da Diego y Burruezo......................
T
4

465 1 1 08 582 Santiago Carrero é Iglerias............... .. 3o 12 86 4 8 06 1 1 08
466 1 1 08 583 Julio Macarrón y Pindó............................... 2 7 83 4 8 06 1 1 08
467
468
469
470
471
472

Rafael Martínez y Tilomas..........................
Simón Gallego y R ico .................................
Aníbal Riesco y Sabugo...............................
Antonio Sarabia y A roea ...........................
Feliz Gómez y Rodríguez...........................
Miguel Klena y Martín............ ..................

3 ¿j l 1 08 584 Emilio Gallo y Alv&rez.............. .............. i 11
5
3
9

12
1

84
88
89
84
87
84

A 8
8
8
8
8
8

06 
06 
06 
06 
06 
0 5

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 OS

4
8

11
11

1
2
4
5 
8 
9 
9 
i 
7 
4 
3

80 
85 
79
83
84
85 
83
83
84 
83
81 
83 
81
83
84 
84

3
3
3
3
3q

5
5
5
5
5

04
04
04
04
04
Oi

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 03

58x5
586
587
588
589
590

Carlos Vázquez y Barreda............................
Victoriíiro Romero y Sánchez M ateos....
Teodoro Martínez y Arenzana...................
Fernando Gonzáiez'y Oiloquiegui..............
Joaquín López de Briñas y Ambrojo........

20
23
2

17
6

**
4
4
4
4
4

473 XVi fe mo IT V Ĵí- \ Ts 11
5

24
23
22
8

31
23
16
20
16
21
21
29
18

0 ¡o u±
04
04
04
04
04
04
04
04
04
04

Juan Ramón y Quijano................................ 20 5 89 4 8 06 1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

474
475
476
477
478
479
480 
S.°

V-/vUULvoOjUOIi j vJUUvv¿ •»•••*••••«!.
Angel Laemsía y Aroaa.............................
Antonio Carbonelí y Basque.......................
Fausto Mariano Carrero é Iglesias............
Enrique Manchón y Hebrad........................
Luciano Ignacio Cardonal y García..........
Vicente Üomesaña y G óm ez...................
José Centellas y Bielda.............................
Antonio Sánchez y  Oastro

3
3
3
3
3
3
3
3

5
5
5
5
5
5
5
5

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 I 08

591
592
593
594
595
596
597
598

Fernando Olaya y Muñoz........ ............ .
Joiié López de Briñas y Am brojo.............. .
Ricardo Hernández y Martínez..................
Justo Pérez y Sánchez........................... .. #.
Gumersindo Vara y Martín . . .  ................
Joaquín G vindo y Sánchez........................
Martín Abadía y Guiseris........................
Antonio Gámiz y Burgos.............................

9
4

18
4

13 
6

15
14

10
1
9
6
1
2
3
7

88
88
84
85 
89
85 
88
86

4
4
4
4
4
4
4
4

8
8
8
8
8
8
8
8
8

06
06
06
06
06
06
06
06
06481 León Peineux y  Gánete 3

3
5
5

1 1 08 599 Pedro Quirós v do la V ega .......................... 17 10 85 4 1 1 08
482
483

Fernando Cordero y Alcázar.............
Ít1K<í1 Vil ITlIPt.Jirirt xr TVÍ 4» r;a v

¿5 1 1 08 600 Ernesto Bonet y Boluda............................... 27
2

6
9

89
85

4. 8
8

06
06
06

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 Oft

4
2
2A

86
81
85
82
84

3 5 04 1 1 08 601 Elias G&liegos y Blasco................................
4:
4

484
ka 'A'i'a’ u xx uauu y iiift I tlliCZ
Félix Goñí v R.4>ivnRlt* 3

3
5
5
5

04
04
04
04

1 1 08 602 José Mora y Junquera.................................. 30 12 85 4 8
8485 José Aliflffa v 1 1 08 603 Abelardo Egídio y Soler.............................. 10 5 88 4 05

06485 Luí'» FísriMivi v Rn«nn 4
10

3 1 1 08 604 Julio GómSiZ y Gómez....................... ........... 8 4 85 4 8
A JL UO 
1 1 08

487
438
489

J-* VAX O tXw r. X VIL V J XJ ‘XwilU . . 4. . * . . . . . . . . . . . .
José González y González................ ..........
Práxedes García Cuerva y Gómez Jacinto. 
Abraham Llopis y Muñoz

3 5 1 1 08 605 Gerardo Ioañez y Molida.............................. 23
1

6 86 A 06
06
06

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

21 3 85 3 5 04 1 1 08 606 Julio José Cayetano Jara y Ramón. .......... 10
10

*±
A

O
8
8

31
07 7.

r7
79
84
84

3
3

5 04
04

1 1 OS 607 Francisco Palomo y Seg&rra......................
JL
7

00
88 4

490 S!l! VACil'il'fl RflTíinH Tflil’ rtai'ft tt Ua ntín 31
31Q

12
10

5 1 1 08 608 Ignacio Ureola y Oyarzun........................... 11 8 83 4 8
8

06 1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

491
KJiiTcovro ivaiiLUJU JLorCoro J Martin.. . . . .  .
Julio Maiísts! v Qrti T?í»n+nc« 3 5 04 1 1 08 609 José Ro iriguez y González.......................... 24 3 86 4 06

492
u unu MíaílCiSi j  ti ¡3 OUIl rFU üüo . . . . . . . . . . . .
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MINISTERIO DE FOMENTO
D irección geaern;l de Obras públicas 

Aguas.
Examinado el expediente promovido por D. Sancho Hídal 

go Suáres solicitando autorización para construir dos pan- 
lan^s en el cauce de la Ribera de Huelva, uno en término di 
Sutre, provincia de Rueiva, y otro en términos de Ronquilh 
y Garrobo, provincia de Sevilla, con objeto de regulariza] 
el caudal de loa aprovechamientos para fuerza motriz, con 
cedidos pór los Gobernadores civiles de ambas. provincias 
utilizando además 4 600 litros de agua por segundo, desti
nados al riego de terrenos en Jos términos de Guillena, Al 
cala del Río, Salteras, A lgaba, Santiponce, Valenciana y Se 
orilla, y la fuerza motriz resultante en los saltos de los doi 
pantanos, y que se declaren las obras de utilidad públic! 
.para los efectos de la expropiación forzosa:

Resultando que durante la información pública practicad! 
m e han presentado varias reclamaciones, suscritas por alga 
¿nos propietarios de terrenos y molinos que han de ser ocu 
pados por los embalses, y fondadas en los perjuicios que ha
bían da irrogarles las obras:

Resultando que per afectar la concesión solicitada al plax 
.¿general de riegos en la región interior del valle del Guadal 
qnivir estudiado por el E>tado, el Ingeniero Jefe de la Comí 
síón de etudios correspondiente informa que pueden armo 
niz&rse una y otro, limitando los riegos á la zona que señal* 
*en su informe, é imponiendo determinadas condiciones á 1* 
«concesión:

Resultando que igualmente informan en sentido f&vorabh 
á la concesión las Corporaciones y demás funcionarios qu< 
han intervenido en el expediente:

Considerando que en la tramitación de éste se han cum
plido tocios ios requisitos que señala la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883:

Considerando que las reclamaciones presentadas son im
procedentes en el periodo actual, por referirse á la aprecia
ción d  ̂daños y perjuicios que h-ibrán de tenerse en cuenta 
«n el momento oportuno de ia expropiación, y los que pudie 
ran ser atendibles en términos legales han de quedar á salvo, 
con las condiciones que se impongan:

Considerando que deben igualmente tenerse en cuenta las 
condiciones necesarias para garandar la seguridad del fe
rrocarril de las minas de Cala á San Juan de Aznalfarache, 
en la p&rfce que su exp‘anació n pudiera ssr afectada por los 
embaís os de los pantanos:

Considerando que la ejecución de las obras reviste el ca
rácter de utilidad pública, no sólo por determinarlo así el 
mrtículo 200 de la ley de Aguas, sino también por referirse á 
una parta del plan general de riegos en el valle del Guadal
quivir, redactado por el Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido a bien acceder ¿ lo  so
licitado por D. Sancho Hid&lgo$Suár8Z, con arreglo á las si
guientes condiciones:

1.a La concesión de ambos pantanos se entiende hecha é 
perpetuidad, sin subveaeión ni auxilio alguno directo del Es 
tido, y sin responsabilidad alguna para éste en cuanto á los 
perjuicios que pudieran ocasionarse á los particulares por 
cualquier causa dependiente da la misma concesión ó de la 
ejecución y explotación de las obras.

2.a Se concede asimismo al peticionario el derecho prefe 
Tente para establecer el riego en la zona que aparece demar
cada en el informe emitido por el Ingeniero Jefe de la Comi
sión de estudios del plan de riegos del valle del Guadalqui
vir con fecha 27 de Mayo último, y que figura en el expe
diente, debiendo presentar el concesionario en el plazo de 
dos años un nuevo proyecto detallado de esta parte, con arre 
gio á Jas prescripciones contenidas ea dicho informe, y nue
vas tarifas para cada riego por hectárea de terreno, con las 
bases para su percepción, que deberán ser sometidos á la 
aprobación del Ministerio.

3 a Las presas de embalse se situarán en los mismos pun
tos que señala el proyecto presentado, qu8 deberá reformarse 
y  ampliarse antes de dar principio á las obras, con arreglo á 
las siguientes bases:

a) Se adoptará la planta circular de radio comprendido 
«entre 150 y 250 metros, eligiendo el que se acomode mejor á 
la configuración del terreno.

ó) La coronación de la del pantano de Zufre quedará en
rasada á altura tal que el nivel del embalse se halle por lo 
menos ¿2167 metros por debajo del carril de la línea de 
Cala en la rasante de la estación de Cataveral.

«) La de la presa del Ronquillo se fijará de modo que la al
tura máxima del embalse quede ¿ 17 72 metros más baja que 
«1 extremo de la coronación de sillería de la rampa del mue
lle descubierto de la estación Garrobo - Ronquillo, en la 
junta del último sillar con la punta de diamante.

d) Se dotará á ambas presas de un aliviadero de superfi
cie que impida verter el agua por las coronaciones, aun en 
él caso de las mayores avenidas, y de canales de desagüe que 
conduzcan las aguas lo más lejos posible del pie de las 
presas.

-e) Se conservará para las presas la forma del perfil trans 
-versal que figura en el proyecto, adaptándola alas alturas 
que en definitiva les corresponda con arreglo á las prescrip
ciones anteriores.

/ )  La proporción de mortero en las fábricas de manipos
tería será de 40 por 100, y se prescindirá de la cal en todo el 
«spssíor de los cimiento», y en un metro, por lo menos, del 
cuerpo de las presas, contado desde ambos paramentos, en 
-cuyas partes sólo se empleará mortero de cemento portland.

g) Se presentarán los proyectos detallados de las llaves é 
compuertas de torna y de los aparatos de maniobra, calculan 
úo los caudales y velocidades de salida para las distintas al
turas de embalse.

h) Se calcularán igualmente las capacidades de ambos 
pantanos á embalse lleno y á diferentes alturas, así como las 
pérdidas probables por evaporación y filtración.

4 a Queda obligado el concesionario á presentar á la apro- 
Ilación de la cuarta División de ferrocarriles, en el plazo de 
un año, Jos proyectos de detalle para las defensas quesean 
necesarias en la parte á que afecten los embalses á los terra
plenes y obras del ferrocarril de las minas de Gala, con arre
glo á las altaras que se señalan para cada unas de las presas.

5.a La inspección y vigilancia de las obras estará ¿ cargo 
<le la Comisión de estudios del plan de riegos del Guadalqui 
v ir mientras subsista, y en su defecto, de la División hidráu
lica correspondiente, siendo de cuenta del concesionario el 
abono de los gastos que origine la inspección. El Ingeniero 
encargado de ella estará facultado para aprobar las modifi
caciones del proyecto prescritas en la condición 3.a

6.a Antes de dar principio ¿ las obras, él concesionario 
deberá depositar, en concepto de fianza, el 3 por 100 del pre 
supuesto de las obras, que le será devuelto cuando el Inge
niero encargado de la inspección certifique que se han ejecu- 
tado obras por valor de la tercera parte del presupuesto,

7.a Las obras de anábos pantanos deberán principiar en 
«L platp i »  dos aüos, á contar de 1» fecha de publicación de

la concesión en la GaCsta de ÍÍadbid, j  quedar terminadas
á los Cuatro años de la fecha de su comienzo* debiendo des
arrollarse los trabajos en la proporción debida, á juicio del 
Ingeniero encargado de la inspección. Las relativas á los 
riegos deberán empezár una veis terminados los pantanos, y 
estar terminadas á los cuatro años siguientes.

8.a Las aguas embalsadas no podrán ser dedicadas á otro 
uso distinto del concedido, y serán devueltas al cauce natu
ral de la Ribera por encima del molino del Rodete, sin alte
ración alguna en su composición, y en cantidad mínima de 
4.000 litros continuos por segundo.

9.a Para restablecer las servidumbres interceptadas por 
los embalses, el concesionario queda obligado á permitir en 
todo momento, y sin retribución alguna, el paso por las co 
ronaciones de las presas á los peatones y ganados, á cuyo 
fin adoptará en las obras las disposiciones necesarias para 
la mayor seguridad del tránsito. Con el mismo objeto deberá 
construir veredas de un metro por lo menos de anchura á cada 
lado de los embalses y por encima de su nivel máximo, las 
cuales servirán al propio tiempo para deslindar las propie
dades, quedando obligado igualmente á establecer, de acuer
do con los propietarios colindantes, algunas rampas para 
abrevadero de los ganados, sin que pueda entorpecer este 
servicio.

10. Será asimismo obligación del concesionario permitir 
á la Compañía del ferrocarril de las minas de Cala á San | 
Juan de Aznalfarache la toma del agua embalsada que pue
da ser necesaria para el abastecimiento de sus locomotoras. {

11. En la concesión de los pantanos se entiende compren
dida la de los terrenos de dominio público que hayan de 
ocupar los embalses. ]

12 La concesión se otorga dejando á salvo el derecho de j 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con sujeción á los pre- ) 
ceptos de la ley general de Obras públicas y de la especal de ! 
Aguas vigente, en cuanto les sean aplicables, y particular- j 
mente con todos los derechos qus establece el art. 200 de esta I 
última ley.

13. En la parte que las obras puedan afectar al citado fe
rrocarril de las minas de Cala, la concesión estará someti
da á las disposiciones de la Real orden de 17 de Febrero úl
timo. |

 ̂14. Serán asimismo aplicables á esta concesión las dispo- | 
siciones del Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre re- 1 
formas sociales, en la parte referente al contrato del trabajo | 
con los obreros. j

15. Caducará la concesión por incumplimiento de cual- I 
quiera de las condiciones anteriores, y llegado este caso se ] 
procederá en la forma que determinan la ley de Obras pú
blicas y el Reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co 
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de la Comisión de estudios 
del pl&n de riegos del valle del Guadalquivir é interesados y 
demás efectos, con publicación en el Boletín oficial de la pro- I 
vinel a. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo | 
de 1908.=E1 Director general, R. Andrade.=Sres.Goberna- i 
dores civiles de Sevilla y Hueíva. i

Examinado el expediente incoado por el Ayuntamiento de 
Reinosa en solicitud de autorización para aprovechar 8l67 
litros por segundo de aguas del río Híj&r con destino ai 
abastecimiento de la población:

Resultando que el expediente ha sido tramitado con arre
glo á las disposiciones vigentes, presentándose en el período 
de información pública reclamaciones por el Alcalde de la 
Hermandad de Campoo de Suso y por varios vecinos del pue
blo de Villacantid, fundadas en los perjuicios que les oca
sionaría la derivación de aguas proyectada:

Resultando que los informes oficiales son favorables á la 
concesión:

Resultando que el Ayuntamiento de Reinosa ha formado y 
aprobado el Reglamento para el régimen y distribución de 
las aguas en el interior de la población, cumpliendo así el 
artículo 171 de Ja ley de Aguas:

Considerando que las oposiciones presentadas no son bas
tantes á impedirla concesión, puesto que los informes téc
nicos demuestran la existencia de caudal bastante para to
dos los aprovechamientos, y además, con las condiciones que 
se imponen quedan á salvo los derechos de los opositores en 
cuanto tengan de legítimos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto
Íior esta Dirección gbneral, ha tenido á bien declarar de uti- 
idad pública el aprovechamiento de que se trata, aprobar el 

proyecto presentado y suscrito en 31 de Julio de 1904 por el 
Ingeniero de Caminos D. Recaredo de Uhagón, en cuanto no 
aparezca modificado expresamente por los términos de la 
concesión, y autorizar al Ayuntamiento de Reinosa para lle
var á cabo las obras que comprende el aprovechamiento so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a La galería filtrante se construirá comenzando á 260 
metros del molino de P&racuellos bajo el cauce, y con la si
tuación y dimensiones representadas en el plano general del 
proyecto.

2.a No podrán conducirse aguas sin previa autorización ó 
conformidad del Ayuntamiento de la Hermandad de Campeo 
de Suso sino cuando, cerrados todos los desagües situados 
aguas arriba de la galería, no pasen por encima de ésta más 
de 80 litros por segundo, incluyendo las filtradas que circu
len por el lecho permeable de gravas situado sobre el trasdós 
de la galería.

3.a Los concesionarios están obligados á restituir el cauce 
á su estado actual, una vez terminadas las obras, siendo res
ponsables de los perjuicios que su derivación cause ¿ todos 
los terrenos y propiedades antiguas.

4.a Las aguas concedidas para este aprovechamiento no 
podrán aplicarse á otro del que se indica en la solicitud sin 
la formación del oportuno expediente, como si se tratara de 
nueva concesión.

5.a El diámetro de la tubería de conducción de la toma al 
depósito, asi como la situación de éste, serán los indicados en 
el proyecto, de modo que la cantidad de agua derivada no 
pueda exceder de lo solicitado.

6.a L?s obras se ejecutarán bajo la inspección de la Jefa
tura de Trabajos hidráulico# del Ébro y Vertiente de los Pi
rineos orientales, siendo los gastos de inspección y vigilan
cia de cuenta de los concesionarios.

7.a En la concesión se comprende la de los terrenos de 
dominio público que la obra comprenda.

8.a La concesión se entiende en este caso á perpetuidad, 
pero sin perjuicio de tercero, dejando á salvo los derechos 
particulares.

9.a La Administración no será responsable de la falta de 
caudal por bajo del límite fijado en la prescripción 2.a

10. Los concesionarios darán cuenta á la División del co
mienzo y fin de los trabajos.

11. Los concesionarios están obligados al cumplimiento 
de lo prescrito en la ley de Accidentes del trabajo.

 ̂12, Ei incumplimiento de una de cualquiera de las ante
riores condiciones traerá consigo la caducidad de la con- 
cesión.

13* Las obras deberán empezar en el término de seis mar

ses, á contar de la publicación de la concesión en la Gaceta 
de Madkíd, y terminarse en tres años, á contar de la misma 
fecha; y

14. Antes de empezar las obras deberá depositarse como 
fianza el 3 por 100 del presupuesto de las obras que afectan 
al dominio público.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de la División hidráulica 
del Ebro é interesados y demás efectos, con publicación en 
el Boletín oficial da esa provincia. Dios guarde á Y. S muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1908. =  El Director general 
R. Andrade.=Sr. Gobernador civil de Santander. 9

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Universidad de B arcelona.

Opisieiones.
Este Rectorado, de acuerdo con el Consejo universitario, 

ha acordado nombrar Vocal del Tribunal de oposiciones á 
Escuelas de niñas y de párvulos de menos de 2.000 pesetas, 
que se han de verificar en esta capital, á Doña Mana Rosa 
Laguna, en concepto de Profesora de Escuela Normal, en 
sustitución de Doña María del Amparo Hidalgo.

Lo que se hace público á los etectos del vigente Reglamen
to de oposiciones.

Barcelona 24 de Abril de 1908.=Joaquín Bonet. P—293
Distrito universitario de Barcelona.

Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de
niñas, dotadas con 825 pesetas, anunciadas en la
«Gaceta de Madrid» de los días 6 de Febrero y  28 de
Marzo de 1907*
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Regla- 

manto de 11 de Agosto de 1901, los señores opositores á di
chas plazas se servirán concurrir á las ocho de la mañana 
del día 20 de Junio al Instituto general y técnico de Palma 
para dar comienzo á las oposiones.

Los señores opositores á quienes falte algún documento 
procederán á completar sus expedientes antes de dar comien
zo los ejercicios.

El cuestionario correspondiente á estas oposiciones estará 
á disposición de los aspirantes en la Secretaría del Instituto, 
ocho días antes de empezar los ejercicios.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Palma de Mallorca 7 de Mayo de 1908. =  El Presidente del 
Tribunal, Bonifacio Iñiguez. P—330

Universidad literaria de Salamanca.
Prim era enseñanza.

Verificadas las oposiciones para proveer las Escuelas ele
mentales de niños, dotadas con 825 pesetas, anunciadas en la 
G aceta  del día 15 de Octubre último, este Rectorado, á pro
puesta del Tribunal, ha tenido á bien acordar con esta fecha 
los siguientes nombramientos:

D. Ensebio Amador Martín Pérez, para la Escuela de Ces- 
pedosa de Tormes (Salamanca).

D. Juan Manuel Gómez Hernández, para el Arenal; D. Ma
riano Domínguez Molinero, para Mijares, y D. Alejandro Ló
pez de Sena, parala de Barco de Avila (Avila).
£*D. Pedro Martín Lozano, para la de Calzadilla; D. Agustín 
García Navarro, para Coria; D. Bernardino Zu&zo Arenas, 
para Portaje; D. Antonio Longo Borrego, para Deleitosa; 
D. Francisco Lozano Dejea, para Santiago de Carbajo y Don 
Saturnino Rodríguez Ovejero, para Tornavacas (Cáceres).

D. Tomás Villalpando Miguel, para la de San Cristóbal de 
Entreviñas; D. Herneato Pedraz Gorjón, para San Miguel de 
la Rivera, y D. Teodoro García Alonso, para Castroverde de 
Campos (Zamora).

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Salamanca 15 de Abril de 1908.=E1 Rector, Miguel de Una* 

munu. P—317

En la Ga ceta  del día 28 de este mes se amplía la convoca
toria del concurso de ascenso, publicada en la del día 2 del 
mismo, con las Escuelas superior de niños de Garrovillas y 
elemental de niñas de Casar de Cáceres; mas como esta últi
ma figura ya en la primitiva convocatoria, se hace constar 
que es una sola la Escuela vacante, y que se considere elimi
nada de la ampliación aludida.

Salamanca 30 de Abril de 1908.=E1 Rector, Miguel de 
Unamuno. P—316

Universidad de Santiago.
Hallándose vacante la Escuela elemental de niños del Hos

picio del Ayuntamiento de Ferrol (Coruña), con el sueldo 
anual de 1.650 pesetas, y no habiéndose comprendido en el 
anuncio del concurso de ascenso de este Rectorado por error 
involuntario independiente del mismo, se agrega por el pre
sente á aquel anuncio y se publica para conocimiento de los 
aspirantes.

Santiago 29 de Abril de 1908.=E1 Rector, Cleto Troncoso.
P—335

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de la Coruña.

A nuncio de subasta.
En virtud de acuerdo de esta Corporación, se saca á rema

te por medio de subasta pública, que será doble y se cele
brará simultáneamente en Madrid y en esta ciudad de la Co
ruña, la ejecución de las obras de la cuarta sección de las de 
construcción de la nueva Casa Consistorial en la plaza de 
María Pita, de esta capital, con arreglo al proyecto formado 
por el Arquitecto municipal, que lleva la fecha de 28 de Ene* 
ro último y está debidamente aprobado, proyecto cuyo pre
supuesto de contrata importa 516 642 pesetas 74 céntimos.

Las dos subastas simultáneas se efectuarán: la de Madrid, 
en la Dirección general de Administración, y la de 
dad, en la Casa Consistorial, á las once horas del día 26 de 
Junio próximo. # , .

Quedan de manifiesto al público: en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el proyecto y los pliegos de condiciones ori
ginales á que se ajustarán las subastas y el contrato de ia 
obra, y en la citada Dirección, copias de loe mismos docu
mentos, autorizados por el Secretario de la Corporación re-

Dichos pliegos de condiciones son los que á continuación
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Condiciones facultativas que, además de las generales vigentes para
la contratación de obras pública?¿, deberán regir en la ejecución
de las obras de la cuarta secció n de la Casa Consistorial de la
Coruña.

CAPITULO PRIMERO 

Descripción, de las obras.
A r t íc u l o  1 .°

Obras de contrata.
Comprende esta contrata las obras de construcción de los 

m uros del tercer cuerpo, ático, pabellones, torres y armadu
ras de cubiertas; cuarta sección de las del edificio Casa Con
sistorial de la Coruña.

A r t í c u l o  2 .°
Distribución.

La distribución general se efectuará por crujías paralelas 
i, las fachadas, y contiguas á éstas se establecerán otras de 
menor latitud  para galerías, con dos patios intermedios.

A r t íc u l o  3 .°

Clases de fábricas.
La construcción de la fachada principal será de piedra g ra

nítica de Parga, cuajada ó trasdosada de mampostería ó la
drillo., según las partes donde sea necesario.

Las fachadas laterales y posterior se construirán con fa
brica  mixta de mampostería y ladrillo.

Los muros interiores serán, en general, de mampostería 
¿ordinaria. Los tabicones serán de fábrica de ladrillo.

La viguería de los pisos será de hierro, lo mismo que las 
mrmaduras, excepto las de las cúpulas, que serán de madera.

La cubierta será de cinc plano del núm. 12, y las azoteas, 
de bovedilla, hormigón y asfalto,

El escudo y las cuatro estatuas no entran en la contrata.
Esto, por lo que se refiere á la construcción general ó de 

las partes principales de la obra, las cuales se detallarán 
m ás adelante.

A r t íc u l o  4 .°

Conformidad del contratista.
El contratista  se declara perfectamente enterado de los 

planos, presupuesto y demás documentos que constituyen el 
proyecto, que se compromete á ejecutar con sujeción estric
ta  al mismo y bajo la dirección del Arquitecto autor.

CAPÍTULO II

Condiciones á que han de satisfacer los materiales 
y su preparación antes de emplearlos en obra.

A r t í c u l o  5 . °

Granito.
El granito que haya de emplearse en la obra será de buena 

calidad, grano muy fino y compacto, de color uniforme, sin 
pelos ni otros defectos. Los sillares tendrán la misma altu ra 
por el frente que por el trasdós, y asentarán por igual, sin 
necesidad de ser calzados.

A r t í c u l o  6 . °

Labra.
La labra se efectuará con todo esmero á pico fino y escoda, 

sin dejar nada apiconado. Las piezas sujetas á plantilla ó 
moldadas se labrarán con toda exactitud, sujetándolas en 
un todo á los trazados de la Dirección.

A r t íc u l o  7 .°

Tallados y  modelos.
El contratista se obliga á hacer modelos en yeso de las 

molduras, capiteles y demás ornatos que se precisen, á ju i
cio de la Dirección; no pudiendo proceder al tallado en pie
dra hasta que no recaiga la aprobación del Arquitecto D i
rector de las obras sobre el correspondiente modelo.

A r t í c u l o  8 . °

Hormigón.
La piedra para hormigón será dura, de cuarzo tritu rado  

al tamaño máximo de seis centímetros (0*06).
A r t íc u l o  9 .°

Hiedra para mampostería.
La piedra para mampostería procederá de las canteras de 

la población, será de tamaño adecuado al destino y se labra
rá á pico lo necesario para obtenerse lechos y sobrelechos 
planos.

A r t íc u l o  10 .

Cal.
La cal provendrá directamente del horno, se apagará por 

fusión en la obra, con la menor cantidad de agua, no con
tendrá hueso alguno, separando al apagarlo los que tuviera, 
y no se adm itirá la que se haya apegado espontáneamente.

A r t íc u l o  11.

Arena.
La arena será silícea, de grano fino, crujirá de un modo 

particular ai oprim irla entre las manos y estará exenta de 
partículas terrosas.

La zaranda por que pase tendrá sus mallas: de seis m ilí
metros para la que se emplee en el mortero de las fábricas y 
de cuatro para la que se emplee en morteros finos.

A r t íc u l o  12.

Cemento.
El cemento será de Tudela, Veguín, Aguila Negra ú  otra 

marca acreditada, puro, de molienda finísima y sin mezclas 
terrosas.

A r t íc u l o  1 3 .

Cal h id rá u lica .
Será de San Sebastian, pura, limpia y sin mezcla de sus

tancias extrañas que pudieran perjudicar su fraguado.
A r t í c u l o  1 4 .

Mortero.
El mortero para la fábrica de mampostería se compondrá 

de dos partes de arena y una de cal. Et que se emplee para 
asiento déla  sillería será hidráulico, compuesto de dos p ar
tes de arena y otras dos de cemento y cal hidráulica, por 
mitad. El que se emplee para la fábrica de ladrillo será igual 
al de la mampostería. El hidráulico para arcos de ladrillo y 
capialzados, de dos partes de mortero común, del empleado 
«a la mampostería ordinaria, y una de hidráulica. El m orte
ro para hormigón será también de cemento y cal hidráulica, 
co m o  el que se emplea par» sillería, y  en un metro cúbico de 
hormigón entrarán 9 0  decímetros cúbicos de piedra y  50  de 
mortero.

A r t íc u l o  15.
Ladrillo.

El ladrillo será de buen barro, limpio, puro, sin caliches 
n i otros cuerpos extraños, bien cortado, perfectamente aris
tado, plano y escuadrado; su cocción sera perfecta y produ
cirá un sonido campanil al ser golpeado. Las dimensiones 
serán las ordinarias: 28 centímetros de largo, 14 de ancho y 
5 de grueso, sin perjuicio de que el contratista, previa auto
rización del Arquitecto, pueda emplearlos de otras dimen
siones para cuajar muros sin cortarlos.

A r t íc u l o  16.
Ladrillo hueco perforado y rasilla•

El ladrillo hueco ó perforado y la rasilla tendrá las m is
mas condiciones que el ladrillo en general, y se empleará en 
los sitios que más adelante se detallan.

A r t íc u l o  17.
Maderas para carpintería de armar.

Las maderas que hayan de emplearse para carpintería de 
arm ar serán de la clase y dimensiones que expresa el deta
lle del precio respectivo; estarán bien secas y conservadas, 
sin vicios manifiestos.

Su labra se hará con la perfección precisa para el objeto á 
que se destinen, y sus uniones, para constituir las piezas á 
que este artículo se refiere, se harán con todo esmero y soli
dez, conforme á las buenas prácticas del arte.

A r t íc u l o  18.
Maderas para entarimados.

Las maderas para entarimados serán de las clases y dimen
siones que se fijan en los detalles de los precios respectivos y 
artículos correspondientes de este pliego, constituy endo ta 
blas rectas, sin desvíos, alabeos ni nudos saltadizos, cortadas 
y machihembradas.

A r t íc u l o  19.
Maderas para carpintería de taller.

Las maderas para carpintería de taller serán limpias, ve- 
tiderechas, secas, sanas, bien conservadas, sin nudos ni ve- 
teaduras, sujetas á las dimensiones expresadas en el pre
supuesto.

A r t íc u l o  20.
Labra de las maderas.'

No se empleará madera que no sea dócil, cuidando que su 
labra se haga sin repelos ni otras imperfecciones.

A r t íc u l o  21|
Calidad dü hierro.

El hierro que haya de emplearse en pisos y armaduras de 
este edificio tendrá todas las buenas condiciones con que se 
acepta en el comercio, será maleable, dúctil, de grano fino, 
textura fibrosa, fractura brillante y sonido limpio.

A r t íc u l o  22. j jg jg g

Vigas ¡de hierro. |
Las vigas de hierro procederán de fábrica acreditada, na

cional ó extranjera; estarán bien laminadas; serán rectas, 
sin alabeos, y conservarán su escuadría completa en toda la 
longitud, presentando todas sus superficies continuas, sin 
desigualdades ni roturas.

Su curvatura en las de pisos no podrá exceder de tres m i
límetros (0l0003) por metro lineal.

A r t íc u l o  23.
Escuadrías de las vigas de hierro. __ _______

Las vigas de hierro que hayan de emplearse en los pisos, 
carreras y armaduras, tendrán, como mínimum, las escua
drías calculadas y que figuran en los plano?; y en caso de no
encontrarlas el contratista de aquellas dimensiones, consul
tará  al Arquitecto, que elegirá de los talbums de la fábrica 
de que haya de surtirse la escuadría conveniente; pero si por 
esta causa resultase algún aumento de peso, éste no le será 
de abono ál contratista, salvo el caso del artículo siguiente.

A r t í c u l o  24»
Peso de las vigas de hierro.

El peso de cada viga por metro lineal deberá ajustarse al 
que determinan los cálculos en cada caso, y sólo podrá au
mentarse en un 5 por 100, que será abonable, si el contratis
ta  demuestra que no se encuentran 'de las dimensiones y 
peso fijado.

A r t íc u l o  25.
Pruebas del hierro.

El Arquitecto tendrá derecho á que los diferentes hierros 
que hayan de emplearse se sometan á las) pruebas en calien
te y en frío admitidas en la práctica, á cuyo efecto se desig
narán las piezas en que dichas pruebas han de tener lugar.

A r t íc u l o  26.
|Pruebas en caliente.

La prueba de que se hace mención en el artículo anterior 
es la siguiente: r

Se cortará primeramente en frío la extremidad de una 
pieza por el centro del alma y en sentido longitudinal has
ta  una longitud tres veces la a ltu ra  de la pieza; en el ex
tremo de la  hendidura se hará luego un taladro pa¿a que 
no se propague aquélla, y después de calentada la pieza se 
irán separando las dds partes hasta que la distancia entre 
los extremos sea igual á la altura de la pieza. Después de 
esta separación no han de presentar los hierros defectos que 
indiquen alteración del metal.

A r t í c u l o  27.
Pruebas para chapas.

Las pruebas para chapas consistirán en orm sr en caliente 
con un trozo un cilindro, cuyo diámetro interior sea veinti
cinco veces el espesor de la chapa. Para que ésta pueda 
aceptarse no debe presentar en la superficie ni arrugas ni

A r te r a . 28.
Pruebas en frío.

Las pruebas en frío tienen por objeto determinar la fuerza 
de rotura y el alargamiento. Para los palastros se cortarán 
tandas de trein ta milímetros (0*030) de ancho y veinte centí
metros (0‘20) de largo, y sobre ellas hacer actuar pesos, bien 
directamente, bien por medio de palancas, que se aum enta
rán hasta producir la rotura. La resistencia á ésta no debe 
ser menor de veintiocho kilogramos (28 kilogramo») por m i
límetro cuadrado, y el alargamiento mínimo de tres mili 
metros y medio por ciento.

Para los hierros de escuadra, que se ensayarán de una m a
nera análoga, el alargamiento será del seis por ciento, y la 
c a r g a  de rotura de trein ta y cinco kilogramos (35 k ilogra
mos) por milímetro cuadrado.

En los hierros de T y doble T, la carga de rotura será igual 
á la anterior, y el alargamiento el nueve por ciento.

A r t íc u l o  29.
Cortes en los hierros.

Todos los cortes en las vigas y planchas se harán perfec
tamente en escuadra con la línea ó tabla de las mismas y 
con los planos que los determinen, de modo que no presen
ten biseles ni desgarraduras.

Las piezas que han de ir  á tope estarán en contacto con 
todas las superficies de &us cortes, sin que se observe en todo 
la menor falta.

A r t íc u l o  30.
Taladros.

Los taladros en hierro se harán de un modo regular nor
males á los planos en que se hagan, y se quitarán las reba
bas que puedan resu ltar para obtener la aplicación exacta 
de las superficies. La posición será tal que no debilite las 
piezas y sus centros en la línea asignada á lafjunta, que ha de 
ser paralela á los bordes de las planchas ó vigas que se unan.

A r t íc u l o  31.
Tornillos y roblones.

Los tornillos y roblones serán de hierro dulce, de prim era 
calidad, bien torneados, con la cabeza de la misma piez* que 
el macho. Para asegurarse de su bondad se hacen las corres
pondientes pruebas.

La colocación de los roblones será tal que produzca el con
tacto completo en todas las superficies de las piezas roblona
das, á cuyo efecto el diámetro de los mismos ha de ser un 
veinteavo menor que el de los taladros, pues de este modo, 
puesto el roblón al rojo para hacer el remache, penetra sin 
esfuerzo en el taladro.

A rtíc u lo  32.
Hierro fu nd id o .

El hierro fundido será de segunda fusión, superior calidad, 
presentando en su fructura grano gris, fino y homogéneo, 
sin grietas ni veteaduras ni falta alguna que altere su resis
tencia.

Todas las piezas que se hagan de este material estarán bien 
moldadas, ajustándose ¿ los modelos de la Dirección.

A r t íc u l o  33.
Hierro fundido.—Tuberías.

Los tubos de hierro fandido para bajadas cumplirán Ies 
condiciones que se fijan en el artículo anterior serán rectos 
y perfectos en sus enchufes. Los codos ó bifurcaciones ó de
más piezas de figura se ajustarán al modelo de la Dirección. 
Los calibres serán los que se detallan en el presupuesto.

A r t íc u l o  34.
Hierro fundido; peso y resistencia.

La fundición no deberá romperse por aplastamiento bajo 
una carga menor de sesenta y cinco kilogramos (65 kilogra
mos) por milímetro cuadrado de sección. Todas las piezas 
deberán cumplir con las condiciones, dimensiones y forma 
que se les asignan en el presupuesto, sin consentir nada por 
defecto en su peso, y sólo el cinco por ciento de exceso en el 
peso, pero sin que este aumento sea de abono.

A r t íc u l o  35.
Cinc.

El cinc para cubiertas y limas será del número doce, bien 
laminado, sin picaduras, oxidaciones, hojas ó aberturas.

A r t íc u l o  36.
Colores.

Los colores estarán bien preparados, tanto en su molien
da, que será finísima, como en la mezcla, poseyendo las cua
lidades de belleza en las tintas, gran fljezr ubrir bien los 
objetos sobre que se apliquen, mezclarse p^/ectam ente con 
los diversos líquidos donde hayan de desleírse, secarse ráp i
damente y no descomponerss en Jas mezclas con otros colo
res y barnices.

A r t íc u l o  37.
Muestras de materiales.

De tedos los materiales que hayan de emplearse en la obra 
se presentarán muestra á la Dirección facultativa de la mis
ma, en cuyas oficinas quedarán depositadas las que, por cum
plir con las condiciones de este pliego, sean aprobadas y 
deban servir de tipo para las de su clase.

A r t íc u l o  38.
Reconocimiento de materiales.

Todos los materiales serán examinados por la Dirección 
facultativa antes de su empleo en obra, sin cuya aprobación 
no podrá el contratista proceder á su colocación, y los que 
no queden aceptados se retirarán inmediatamente. Este re
conocimiento previo no constituye, sin embargo, su recep
ción definitiva, y el Arquitecto Director podrá hacer quitar 
de la obra, aun después de colocados, aquellos materiales que 
presenten algún defecto no notado en ei reconocimiento.!

CAPÍTULO III 
M odo de e jecuc ión  de las obras.

A r t íc u l o  39.
Asiento y recibido de la canteríal

Toda la cantería se asentará muy á hueso, con m ortero 
fino, s in  recurrir á calzarle; las hiladas se comprobarán con 
nivel de aire. No se recibirá ninguna piedra sin previo reco
nocimiento del Arquitecto ó persona en que delegue.

A r t íc u l o  40.
Vuelos y  engrapados.

Los sillares que vuelen del muro en cornisas, repisas, efe., 
deberán entregar precisamente en el mismo un tizón mejor 
que el vuelo máximo, y en las piezas colocadas de espejo para 
revestimiento, se pondrán tochos ó grapas que las enlacen 
con la fábrica del trasdós.

A r t íc u l o  41.
Arcos.

El despiezo de arcos se efectuará con estricta sujeción á 
los planos de montea que para ellos se tracen, sin que se 
permita variaciones en las dimensiones de las dovelas, y su 
labra y asiento serán sumamente esmeradas para que no SO 
produzca asiento alguno al descimbrar

A r t í c u l o  42 . )
Piezas moldadas.

Las repisas, pilastras, archivoltas y, en general, todas las 
piezas moldadas, habrán de labrarse precisamente con arre
glo ¿ los perfiles que facilite el Arquitecto, sin que pueda ei
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contratista interpretar las que á pequeña escala so dibujan 
en los planos, ni mucho menos variarlas.

A r t íc u l o  43 .

Fachadas.
La construcción y decoración de las fachadas se ajustarán 

en un todo ¿ los correspondientes planos de detalle que faci
lite  la Dirección. Las repisas, cornisas y, en general, les 
grandes vuelos, atizonarán en la forma expresada en el a r 
tículo 40; los sillares de ásgalo también atizonarán, y los 
demás elementos tendrán sólo de cantería el espe¿ or necesa
rio para constituir urja fabrica mixta bien enlazada, trasdo- 
sándose con ladrillos ó manipostería, según el lugar que 
ocupen en cada caso. Las hiladas de arranque de los arcos y 
otras dos intermedias atizonarán todo el espesor, y las res- 
tantea atizonarán treinta centímetros (0¿30).

A r t í c u l o  44.
Fachadas laterales, posterior y  á los patios*

La fábrica para la construcción de estas fachadas será 
mixta, compuesta de mam poste ría ordinaria y ladrido, ap li
cándose éste á los miembros, guardapolvos, arcos, impostas, 
dinteles, antepechos y cornisas, en general, dejando los vue
los necesarios para recibir luego el corrido de cemento con 
que se ha de simular en su di??, la sillería. En los grandes 
vuelos de im postaste empotrarán Yíguet&s de hierro, que 
servirán de apoyo ¿ unas bovedillas de rasilla.

A r t í c u l o  45.
Antepechos y balaustres.

Les de fachada principal serán de losa, sólidamente siíjti
tos y engrapados, y los balaustres, de piedra torneads*. ^

Los de las fachadas laterales y posterior y patios de fábri
ca de ladrillo, todos bajo Jos perfiles que facilite la Di
rección.

A r t í c u l o  45.
C rm tos de falla.

Los ornatos ds talla, como capiteles, claves, ménsulas, es
cudos, etc., se ejecutarán s?gún detalles que facilite el Di
rector, por cuyos dibujes se iuuán loa correspondientes mo 
délos en escayola, que deberán ser aprobados por dicho fa
cultativo antes de proceder á ser tallados en la piedra.

A r t í c u l o  47.
Traviesas.

Las traviesas de todo el edificio serán de fábrica de m ani
postería, empleándose el ladrillo en la construcción de d in 
teles y arcos, sin perjuicio de descargar todos los huecos con 
aquella fábrica. Tendrán los espesores fijados en Jos planos 
y se dejarán en los sitios oportunos los correspondientes lu 
gares para nudillos y cerreras, planchas de paiastro y placas 
para el asiento de las vigas.

A r t í c u l o  48.
Bajadas de aguas.

Las baj&d&s de aguas pluviales y sucias serán da fundi
ción, con sus gárgolas, codillos y empalmes y demás necesa
rio para adaptarlas á los sitios en que han de colocarse. Su 
colocación se efectuará con todo esmero y se pintarán al 
óleo, exterior é interiormente.

A r t í c u l o  49.
Arm aduras en general.

Las arm aduras de cubierta de todo el edificio se án en ge 
neral de hierro, excepción hecha de la de las torres, que será 
de madera.

Su construcción será perfecta, tanto en la viguería como 
en los ajustes y empalmes, que estarán hechos con todo es 
mero, debiendo armarlas en el taller para quesean examina 
das por «1 Arquitecto antes de colocarías en obra.

Cada forma de hierro apoyará en los muros sobre una pla
ca de fundición, que ocupará todo el espesor del muro, y ten
drá tres centímetros de grueso (0 03); en cusnto se monten 
estas armaduras, se pintarán de mimo.

A r t í c u l o  50.
Armaduras de las torres y  crujías.

Del mismo modo, y con arreglo al detalle de precios del 
presupuesto, se harán las armaduras de las torres.y de las 
restantes crujías del edificio, y para todas ellas, el Arquitec
to Director sum inistrara los datos y detalles necesarios en 
las Memorias que para cada caso se redacten, siempre dentro 
de lo consignado en ei detalle de precios del presupuesto.

A r t í c u l o  51.
Cubiertas y azoteas.

Todas las armaduras se cubrirán con eine, de les números 
y clases expresados en el presupuesto,

Se dejarán las convenientes salidas en los puntos en que se 
designen, formando al efecto las correspondientes guardillas.

La parte destinada á azotea se cubrirá con hormigón y as
falto.

En ios entreejes de las formas de armadura se dejarán hue
cos de 0 40 x 0 80 pa ra bastidores de vidrios y cinc, que se r
virán para la ventilación é iluminación de los desvanes.

A r t íc u l o  5 2 .

Obras no mencionadas en este pliego.
Queda el contratista obligado á hacer todas las obras com

plementarias no^mencioaadfts en este pliego por olvido ó por 
deber sobreentenderse, á menos que por su importancia fae- 
rain tales que maní fiesta mente lesionaran sus intereses, ó que 
se hayan expresado en e¿te pliego como que quedan fuera de 
contrato.

A r t íc u l o  5 3 .

Medios auxiliares.
Son de cuenta del contratista todos los medios auxiliares 

de la construcción, tales como and&mios. cimbras, polea», 
tom os, útiles y herramientas, etc., pudíendo emplear los que 
estime por conveniente, pero siempre bajo su exclusiva re s 
ponsabilidad.

C A PÍT U L O  ÍY 
M edio ión  y  abono de las obras.

A r t íc u l o  54 .

Medición y abono de las obras.
La presente obra se abonará por unidades métricas linea

les  ̂ superficiales ó cúbicas, pegón sea la materia de que se 
tra te  y siempre que sean obras terminada», con sujeción es
tric ta  al cuadro de precio» totales núm. 4, que sirve de base 
al contrato, aumentándose á las valoraciones el tanto por 
ciento correspondiente por beneficio industria], interés del 
capital, dirección y administración é imprevistos y aplican» 
do la baja obtenida en la  subasta,.

A r t íc u l o  5 5 .

Obra que se abona al contratista.
Se abonará al contratista la obra que realmente ejecute,, 

con sujeción al proyecto aprobado ó modificaciones también 
aprobadas, siem preque se halle ajustada a los preceptos de 
las condiciones facultativas, con arreglo á las cuales se hará 
la medición y valoración de las diversas unidades. Por con
siguiente, ernúm ero de las de onda clase que se consignan 
en el presupuesto no podrá servirle de fundamento para en
tablar reclamaciones de ninguna especie.

A r t íc u l o  5 6 .

Composición de precios»
En todos los precios aplicados á las mediciones se com

prenden el coste y adquisición de ios materiales, su trans
porte á 1» obra, su preparación, colocación y asiento, debien
do entenderse así en todos, aun cuando no tuvieran este de
talle en el correspondiente cuadro de precios.

A r t íc u l o  5 7 .

Metro cúbico de silfos ía.
Se entiende per metro cúbico de sillería el volumen da 

piedra y morsero necesario para producir un metro cúbico 
de dicha obra, medida en la construcción misma, completa
mente terminada y tomando en cada pieza de cantería sus 
mayores vuelos. En la» piezas irregulares se tomarán sus 
mayores vueles para medirlas como paralelepípedos.

La valoración de Ja cantería se hará con arreglo a Ja da* 
sificación que conste en eLpresupuesto, independiente de la 
fábrica del Tía¿dós.

A r t íc u l o  58 .

Metro (úbico de manipostería.
Dal mismo modo, el m^tro cúbico de-mamposteria se me

dirá en obra, comprendiendo ei m ortero-y tomando en las 
cornisas y pilastras los mayores vuelos, y aplicando á esda 
clase el precio correspondiente del presupuesto.

A r t í c u l o  5 9 .

Metro cúbico de fábrica mixta de manipostería y ladrillo. •
Ei metro cúbico da esta fabrica se medirá *n obra, tom an

do en las cornisas, guardapolvos y demás elementos molda
dos les mayores vueles, y en los macizos, ei neto. En todos 
los cases, ele todss las fábr¿cas se descontarán los huesos.

A r t íc u l o  6 0 .

Obras medidas por superficie.
Las azoteas, armadura de las cúpulas, ripia y enlisto

nado y Ja cubierta, ss mb i irán 'por metro cuadrado.
A r t í c u l o  6i.

Obras medita» por unidad lineal.
Las tuberías para b^jadus, los canalones-y ,  en general, 

toda obra cuyos precios se fijan en ei presupuesto por ns,etro 
lineal, sa abonaran, del mismo modo, por medición después 
de colocada, sin desarrollar molduras.

A r t íc u l o  6 2 .

Abonos de la parte metálica.
L* parte metálica correspondiente á las armaduras de cu

bierta y pisos se abonarán por peso, con arreglo-al precio- 
asignado en el presupuesto. Dicho paso se deeerminará al pie 
de obra sobre, básculas comprobadas, y consignando ai re 
sultado en un registro que firmarán el Arquitecto y el con 
tratista. Las piezas de grandes dimensiones »e pesarán en ios 
talleres con anaioga formalidad.

A r t í c u l o  63.
Abono de obras incompletas.

Cuando por rescisión d d  contrato o por otra causa fuese 
preciso valorar obras incompletas, el Arquitecto Director 
hará valoración de ias mismas, con arreglo a Jos precios del 
cuadro núm. 3 del presupuesto, y con los descuentos corres
pondientes a la bfeja de «'abasta y daños y perjuicios que se 
originen por dejar una obra-sin term inar.

A r t íc u l o  6 4 .

Exclamaciones no atendibles
En ningún caso tendrá el contratista derecho á reclama

ciones quo se funden en iudic&ciones-que sóbrelas obras, sus 
precios ó demás circunstancias del proyecto se hagan en Ja 
Memoria descriptiva del mismo, por no ser este dccamento 
el que sirve de base á la contrata.

Tampoco podrá reclamar;por-insuficiencia de los precios 
de los cuadros, omisiones de cualquiera de los elementos que 
los constituyen, ni por la sabida üe precios que pudieran ex 
perim entar algunos materiales en el transcurso de las obras.

A r t íc u l o  6 5 .

Equivocaciones materiales.
Las equivocaciones materiales en las  sumas ó m ultiplica

ciones y demas operaciones de los estados de dimensiones del 
presupuesto no aiter&n la baja proporcional que se haga en 
él contrato respecto á la cifra d«l presupuesto que ha servi
do de base al mismo, cuya baja se fijara siempre, por rela
ción, entre las cifras de dicho presupuesto y la cantidad lí 
quida del remate.

A r t íc u l o  6 6 .

Partidas alzadas.
Las partidas consignadas en el presupuesto por tanto al

zado se abonarán íntegras^ entendiéndose la obra á que se 
refieren completamente terminada,-y abonándose por el im
porte que figura en ei presupuesto, con la baja de subasta.

CAPÍTULO Y 

D isposic iones genera les.

A r t íc u l o  6 7 .

Reconocimiento de las obras.
Tanto el Arquitecto Director como Ja persona que haga 

sus veces, podran reconocerlas obras objeto de tste  contra
jo siempre que Jo estimen por conveniente, para lo cual se 
facilitará por el contratista los accesos á todos los puntos de 
la misma.

A r t íc u l o  6 8 .

Obligaciones dtl contratista no expresadas en este pliego.
Es obligación del contratista ef«ctuar cuanto sea necesario 

Pjara la buena ejecución y  aspecto de Jas obras.
- Las dudas que pudieran ocurrir en la interpretación de

Jás condicionas y demás documentos del contrato las resol* 
verá ei Arquitecto director, a3Í como la inteligencia de los 
planos, deferí pegones y detalles, debiendo someterse el con
tra tista  á lo que dicho facultativo prescríba.

A r t íc u l o  69 ,r  • ■(
Aiécracimt s del proyecto»

No podrá el contratista hach er por  sí aMéraeión1 alguna do 
las partes del proyecto sin aut orizaeión del Arquitecto.

A r t íc u l o  7 9 .

Plazo de ejecución.
El playo de ejecución de las obras sera de año y medio 

contado desde la facha en que sO entere al contratista y ai 
A rquitecto de la adjudicación.

A r t í c u l o  71.
Valoraciones parciales¿

En los pLsos que señalan las condiciones económicas m  
expedirán por el Arquitecto certificaciones de W  obras eje
cutadas. J

El contratista, que podrá presenciar las operaciones preli
minares para extender estas certificaciones* tendrá un plazo 
de seis días para examinarlas, y dentro de él deberá consig
nar su conformidad ó hacer, en caso contrario, lm  observa
ciones ó reclamaciones que estime conveniente. Las certiH- 
ca clones parciales son docúmcntós á buena cuenta.

A r t í c u l o  72.
Recepción provisional.

Terminadas las obras se reconocerán por el Arquitecto, t  
de h a lla ra  ejecutadas con arreglo al contrato, se procederá 
á recibirlas provisionalmente, extendiéndose la correspon
diente certificación.

Da no hallarse Jas obras ejecutadas con arreglo al contra
to, se ordenará si contratista las que debe ejecutar para su 
completa terminación, y una vez hechas, y subsanados los 
defectos que se hallasen, se procederá á su recepción provi
sional.

A r t í c u l o  73.
Plazo de garantía.

A p artir  de Ja feaha en que el Ayuntamiento apruebe la 
recepción provisional, se contará el plazo de garantía, que
será de un año.

A r t í c u l o  74.
Recepción definitiva.

Transcurrido un año después de la recepción provisional* 
se hará un nuevo reconocimiento de todas las obras, y 
hallarse en buen estado, se recibirán definitivamente con las 
formalidades de la recepción provisional.

8i a! hacerse este reconocimiento se observasen defectos 
de construcción y no se h&liasen la?$ obras en condiciones de 
recibirse, el contratista ejecutará las que el Arquitecto dis
ponga'A fin de dejarlas con arreglo al contrato, verificándo
se aqué ¡£s con cargo á Ja fianza en el caso de negarse el 
contratista á subsanar las defectos que se hallasen.

Subsanados los defectos, se procederá á la recepción de
finitiva, alzando dé responsabilidad ai contratista, una vez 
aprobada por la Corporación.

A r t í c u l o  75.
Liquidación de las obras.

Dentro del plazo que señalan Jas disposiciones vigentes 
se efectuará la valoración ó liquidación final de las obras. El 
contratista tesa rá  un plazo de veinte dias para examinarla 
y consignar &u conformidad ó hacer las observaciones que 
crea oportunas, dándose después cuenta al Ayuntamiento 
par» su aprobación.

A r t í c u l o  76 
Responsabilidad dtl contratista.

El contratista m  re ponsnbla de todos Jos accidentes que 
por su inexperiencia o descuido sobrevinieran, tanto en la 
construcción d«l edificio como en los andamios, y se atendrá 
en uit todo'a latí disposiciones de Policía urbana y demás vi
gentes.

A r t í c u l o  77.
Personal facultativo.

Son de cuanta del contratista todo» Jos gastos de personal 
y  material para Ja Dirección facultativa de las obras, replan
teos, mediciones, modelos; detalles de los diversos elementos 
de la construcción, certificaciones parciales y liquidación 
final.

Condiciones particulares y económico»adminisírativas.
1.a El Ayuntamiento de la Coruña contrata por medio de 

subasta pública Ja ejecución de Jas obras de la cuarta sec
ción de las de construcción de la nueva Casa Consistorial, en 
la plaza de María Pita, de e*ta, ciudad, con arreglo al pro* 
yeeto formado por el Arquitecto municipal, que lleva la fe
cha de 28 de Enero últim a, y está debidamente aprobado, 
proyecto cuyo presupuesto de contrata im porta 516.612 pe
setas 74 céntimos, y con sujeción, además, al presente plie
go de condiciones particulares y económico-administrativas.

2.a  ̂ Todo Jo relativo a esta contrato se ajustará á la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905. Por consiguiente, y según 
dispone el art;. 7.° d« la mtsena^ se celebrarán simultánea
mente dos subastas: una en Madrid, en Ja Dirección general 
de Administración, ante Jos funcionarios que el citado a r
tículo expresa, y la otra en la Casa Consistorial de esta eiu~ 
dad, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente ó Con
cejal en quien delegue, con asistencia de la Comisión muni
cipal de Obras fe intervención de Notario, y tendrá lugar el 
día y á la hora que designe el mencionado Centro directivo, 
y que habrán de expresarse en el correspondiente anuncio.

3 a Fíjase como tipo para la  subasta la cantidad de 
516.642 pesetas 74 céntimos, importé del presupuesto de con
tra ta  de estas obras.

4 .a Los licitado res* par» concu rrirá  la subasta, habrán 
de constituir en la Depositaría ó Caja del Ayuntamiento, en 
la general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, 
como fianza provisional, la cantidad de 25 832 pesetas 10 cén
timos, equivalente al 5 por 100 del tipo señalado p a ra la  
licitación.

El rem atante, dentro de los diez días siguientes al en quo 
le sea notificada Ja aprobación de la subasta* y consiguiente1 
ádjudieaeión definitiva def servicio de obras que se contrata, 
deberá prestar la flanz* también definitiva, que será el 10 
por 100 de Ja suma en que hubiese obtenido el remata, con
signándola precisamente en la Caja de este Municipio ó en 
la sucursal ó Tesorería de la  general de Depósitos de e&ta 
provincia.

Dichas flamas podría  estar constituidas por metálico* 
efectos público» de cargo del Estado ó créditos reconocidos 
y liquidados á f*vor de acreedores directos;de este Ayunta 
miento, siempre que tales créditos; estén consignados en él 
presupuesto aprobado de este Municipio correspondiente al 
actual ejercicio y sean esos mismos acreedores los qué 
hayan de constituir las fi»juz&s como postores ó rematantes 
en las subastas simultaneas; observándose, en cuanto con 
aquéllas tengan reJación, lo prevenido en los artículos 13
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5.a A. las subastas podran concurrir los interesados por 
sí ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a costa del licitador j>or 
cualquiera da los Letrados de los Colegios de la Coruña ó 
Madrid, según sea una ú otra población el lugar en que di
chos documentos sean presentados. |

6 .a L a s  proposiciones que se presenten p*ra optar ai re- j 
mate en los actos de las subastas deberán estar extendidas 
en papel sellado de la clase undécima, tim bre de una peseta,
y redactadas con su jec ión  al sig u ien te

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle de •...., n ú 

mero ......   enterado del proyecto y del pliego de condiciones ¡
particulares y económicoadministrativas que están aproba
dos y á los cuales se refiere el anuncio inserto en la G a c e ta
d s  Ma d e id  correspondiente al d í a  de  de . . . . . .  p a ra
contratar la ejecución de-las obras de la cuarta sección de las 
de construcción de la nueva Casa Consistorial, en la plaza de 
María Pita, de la Coruña, se compromete a realizar las expre
sadas obras, por la cantidad d e  (en letra) pesetas, con es^
tricfco arreglo á dichos proyecto y pliego de condiciones, a 
cuyo efecto deja asegurada esta proposición con el depósito 
prevenido.

(Fecha y firma del proponente.)
7.a Conforme con lo que prescribe la ante* aludida Ins

trucción en su art. 18, cuyas regias habrán de observarse en 
la celebración de esta subasta, las proposiciones optando al 
remate podrán ser presentadas desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio de esta subasta en la G a o k ta  d e  
Ma d r id  hasta el anterior al en que haya de verificarse la l i 
citación, y deberán ser entregadas, en la Dirección general 
de Administración, dentro de las horas de las diez á las tr e 
ce de cada uno de los días comprendidos en dicho plazo, o en 
la Secretaría de este Ayuntamiento dentro de las horas de 
diez i  catorce de cada uno de esos mismos días. La entrega 
de tales proposiciones se hará bajo pliego cerrado á satisfac
ción del presentador, pliego que en su anverso tendrá esen - 
to y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposión para 
optar á la subasta de las obras de la cuarta sección de las de 
construcción de la nueva Gasa Consistorial de la Coruña».

A todo pliego de proposición se acompañará, por separado, 
el resguardo que acredite i& constitución del depósito provi
sional prevenido para tomar parte en esta subasta. Serán re
chazados en el acto de la entrega los pliegos cuyos respecti
vos resguardos de depósito no se ajusten á lo preceptuado 
en la 4.a de estas condiciones económico adm inistrativas ó 
que no se presenten con el propio documento, á no ser que 
éste hubiese acompañado ya á otro pliego de proposición del 
mismo licitador.

De todo pliego, que será recibido y custodiado con los re
quisitos determinados por el citado a rt. 18 da la Instrucción, 
se expedirá el correspondiente recibo-certificación por el fun
cionario competente, entregando el presentador del pliego el 
timbre de 2 pesetas que ha de colocarse en dicho recibo, sin 
lo cual no será admitido el pliego.

8.a En el acto de la subasta, y al term inar la lectura de 
cada proposición, el Presidente de la Mesa declarará desecha
das todas las que o o se ajusten al modelo consignado en la 
condición 6 a de estas económico administrativas, siempre 
que las difere?¿cias puedan producir, á su juicio, duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre ei precio ó sobre el 
compromiso que contraiga.

Eí remate será adjudicado al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas;- entendiéndose como tal la que 
ofrezca realizar las obras por más bajo precio.

Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de presentación más bajo.

Éa'el caso de que en las dos subasta* simultáneas resulta- 
sea igualmente ventajosas las proposiciones de los dos rema
tantes provisionales, se adjudicará provisionalmente el re
mato al autor de la proposición presentada en la subasta ce
lebrada en la Coruña.

9.a Ei Ayuntamiento de esta capital, una vez transcurri
do el plazo de los cinco días siguientes al en que se haya r e 
cibido ei testimonio del acta de la subasta celebrada en Ma
drid, plazo durante el cual pueden formularse por los lici- 
t&dores las reclamaciones á que aluden los ̂ artículos 19 y 20 
de la Instrucción, resolverá sobre la validez o nulidad dei 
acto de la subasta, y si lo declarase válido, hará la adjudica
ción definitiva del remate y acordará lo demás que sea p ro 
cedente, en armonía con lo prevenido tn  el citado a rt. 20.

10. Hecha la adjudicación definitiva, el rematante cons
tituirá el depósito también definitivo, como se^dispone en la 
condición 4.a, y concurrirá el día que se le señale á otorgar 
la escritura pública en que se consignará el contrato, están* 
cío obligado a entregar en la Secretaría del Ayuntamiento, 
dentro de los quince días siguientes, copia fehaciente de di
cha escritura, para unirla al expediente de su referencia.

11. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriese al otorgamiento de ,1a escritura, ó no llenase les 
condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga, que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que no ha de exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos que á 6sta declaración atribuye el 
artículo 24 de la Instrucción repetida.

12. K1 rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida term inante
mente la transferencia de los mismos en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el a rt. 25 de la susodicha Ins
trucción.

13. El remate no podrá recaer más que en una sola perso
na ó entidad, y serán indivisibles para la Corporación las 
obligaciones y los derechos que de él se deríven, sin  que 
mientras subsista el contrato pueda reconocer personalidad 
más que en el rem atante ó tu  apoderado para: cuanto se re 
fiera á los efectos del contrato.

14. El contratista dará comienzo á las obras dentro del 
término de veinte días, contado desde el día siguiente al en 
que le sea notificada la adjudicación definitiva del remate; 
las ejecutará con sujeción al proyecto aprobado, y las term i
nará en el plazo de año y medio, contado desde aquel mismo 
día, como ya se establece en el a rt. 70 del pliego de condicio
ne»* facultativas.

15 Hasta que las obras estén recibidas provisionalmente 
en au totalidad, el contratista, ó un representante suyo con 
po.d*r bastante, deberá residir constantemente en esta capital*

16. El co n tra to  se en tiende celebrado á riesgo  y  v e n tu ra  
para  el re m a ta n te , s in  que p o r n in g u n a  ñau sa  pueda  p ed ir  
é&t* a lte rac ió n  del p reció  ó resc is ión .

17. S erán  de c u e n ta  deli c o n tra tis ta  los gastos de in s e r 
ción de an u n c io s  en el Boletín oficial de la  p ro v in c ia  y  G a o e 
t a  des M a d rid , los de co n tr ib u c io n es , a rb i tr io s  é im p u es to s  
establecidos ó que  lle g a re n  á  estab lecerse , cu a lq u ie ra  que 
,cea fn  clase: los de o to rg am ien to  de la  e sc r itu ra  de c o n tra to  
y de ob tención  de la  copia fehac ien te  de  e lla , que  debe e n tre :

gar al Ayuntamiento; los del reintegro del papel que se in 
vierta en el expediente, y, en general, todos los que sean con
secuencia del contrato.

18. Como excepción de lo preceptuado en la condición 
anterior, se estipula que el contratista estará exento del 
pago del impuesto municipal establecido por ocupación de 
la vía pública, en cuanto á la que utilice, previo permiso de 
la  Alcaldía, con el acopio y labra de materiales para la obra 
de la Casa Consistorial.

19. De conformidad con lo mandado por los Reales decre
tos de 20 de Junio y 12 de Julio de 1902 se consigna que el 
rem atante está obligado á realizar un contrato con los obre
ros que hayan de ocuparse en la obra.

En este contrato habrán de quedar precisamente estipula
do*: la duración del mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal. Todas las cuestiones que surjan por incumplimiento 

| de este contrato especial se someterán á la Junta local de 
i Reformas Sociales, que funcionará como árbitro, presidida 
j por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán 
I utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamien- 
|  to civil.
§ Regirán como supletorias las adiciones tercera y cuarta,
I de las que por Real orden de 8 de dicho mes de Julio se ha- 
¡ cen al pliego general de condiciones para la contratación de 
|  obras públicas del Estado, fecha 7 de Diciembre de 1900. 
i Asimismo queda el contratista obligado á cum plir las dis- 
¡ posiciones que se dicten respecto al contrato del trabajo de 
|  los obreros.
|  20. En caso de accidentes ocurridos á los operarios con
i motivo y en el ejercicio de los trabajos necesarios para la 
1 ejecución de las obras, el contratista está obligado al eum 
|  plimiento de lo dispuesto en la ley sobre accidentes del tra -  
¡ bajo fecha 30 de Enero de 1900 y en el Reglamento para su 
I ejecución.
i 21. El contratista queda obligado á observar, en cuanto 
I sean aplicables á este contrato, las prescripciones contenidas 
|  en la ley de 14 de Febrero de 1907 sobre protección á la in- 
i dustña  nacional y el Reglamento para su ejecución dictado 

en 23 é inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 25 de Febrero 
del corriente año.

22. El contratista no tendrá derecho á más que á lo si
guiente: primero, al importe de la liquidación final que se 
forme y apruebe á la terminación de las obsas, y segundo, al 
percibo de intereses á razón del 5 por 100 anual sobre la can
tidad que el Ayuntamiento resulte adeudarle al verificarse 
la  recepción provisional de la totalidad de las obras, intere
ses que empezarán á devengarse desde el día en que esta re
cepción se verifique, y cuyo importe será rebajado en la pro
porción debida, á medida que vaya amortizándose la deuda.

23. El pago de las cantidades que, según la condición an
terior, correspondan ai contratista, se verificará á éste por 
el Ayuntamiento en los plazos y épocas siguientes:

En el presente año de 1908, y si las obras fuesen comenza
das antes del mes de Septiembre próximo, se abonarán al 
contratista dos plazos, cada uno de los cuales será, por lo me
nos, de 20.000 pesetas, y que vencerán: el primero, en 30 de 
Septiembre, y el segundo, en 31 de Diciembre de este mismo 
año. Si las obras fueren comenzadas en dicho mes de Sep
tiembre ó después de él, se le abonará tan  sólo un plazo, que 
vencerá el citado 31 de Diciembre del año actual, y cuyo im- 

' porte mínimo será de 40.000 pesetas.
En cada uno de los años de 1909 y sucesivos que sean ne

cesarios hasta dejar totalmente amortizados la cantidad re
conocida, por resultado da la liquidación final de las obras, 
á favor del contratista, y los intereses correspondientes, le 
serán satisfechos al mismo interesado cuatro plazos trim es
trales de 20.000 pesetas, como importe mínimo también cada 
uno de ellos, y que vencerán en 31 de Marzo, 30 de Junio, 
30 de Septiembre y 31 de Diciembre.

El Ayuntamiento, tanto en ei presente año, si lo períni 
tiese, en la época oportuna, la consignación que para las 
obras de la nueva Casa Consistorial figura en el presupuesto 
ordinario en ejercicio, como en los años sucesivos, si le fue
se posible destinar á ellas anualmente mayor cantidad de 
80.000 pesetas, podrá aumentar en cuanto lo tenga por con
veniente, el importe señalado á cada uno de los plazos, y el 
contratista queda obligado á recibir éstos con tal aumento, 

j Se advierte que para el pago de los plazos cuyo v*nci 
miento tenga logar durante la ejecución de las obras, será 
necesario que las realizadas á la fecha señalada para el abo- 

I no de cada uno de aquéllos valgan, por lo menos, lo que 
¡ hasta entonces hubiere el contratista cobrado de los fondos 
| de este Municipio, más el plazo que se tra ta  de satisfacer.
3 A fin de cumplir lo determinado en esta condición, el A r- 
| quDecto municipal formará y rem itirá las correspondientes 
¡ relaciones valoradas en las épocas ó fechas fijadas como de 
I vencimiento de los plazos, y á la terminación de las obras,
¡ formará también, previa citación del contratista, la liquida- 
1 ción final. Además redactará y enviará oportunamente las 
|  certificaciones indispensables p&rá la recepción provisional 
|  y para la definitiva de las obras.
|  Si las ejecutadas a la fecha del vencimiento da cada plazo 

no valiesen lo que, con arreglo á la ya determinado, es pre
ciso para el pago del mismo, se reducirá el importe del plazo 
á lo que arroje la respectiva relación valorada que se formo 
por ei Arquitecto m unicipal.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de satisfacer al 
contratista, antes de su vencimiento, y en todo ó en parte, 
los plazos que hayan de serle abonados después de aprobada 
la liquidación final.

24. Si cuando el rematante se haga cargo de la Casa Con
sistorial en construcción para ejecutar las obras de la cuar
ta  sección á que estas condiciones se refieren hubiese sido 
hecha por el contratista de la anterior alguna obra de la 
comprendida en el proyecto parcial de dicha cuarta sección, 
por v irtud  de la autorización que el Excmo. Ayuntamiento 
le ha concedido en 11 del corriente mes, para elevar, si le 
conviene, las fachadas y muros interiores sobre el lím ite de 
la  tercera sección en un metro más, como máximum, no 
tendrá derecho alguno el aludido rematante de esta cuarta 
sección á reclamar por ello en ningún concepto, pues el im 
porte de la obra que, en uso de la indicada autorización, h u 
biere sido realizada por el contratista de la tercera y recibí-

¡ da por el Ayuntamiento, será entonce* satiffecho á este in 
teresado, con arreglo á los mismos precios fijados en el pro
yecto que sirvió de base á las dos últim as subastas de la 
construcción de la totalidad del edificio que resultaron de 
siertas.

25. Serán causa bastante para la rescisión del contrato, 
á perjuicio del contratista, las faltáis en que éste incurra, 
por lo que respecta á lo establecido en aquél, y que consis-

¡ tan: en no dar terminadas las obras dentro del plazo de año 
f y medio, que al efecto se le señala en el pliego de condicio- 
f nes facultativa*, 6 en desobedecer reiteradamente las órde- 
I nes ó instrucciones que sobre la ejecución de los trabajos lo 
í comunique, dentro de sus facultades* el Arquitecto m unici

p a l, desatendiendo además el apercibimiento que por el 
Ayuntamiento ó por la Alcaldía se le haga, para que en el

térm ino que se le fije se ajuste á las aludidas órdenes ó ins
trucciones.

Queda además establecido que las faltas en el cumplí-** 
miento de lo pactado en las clausulas de este contrato por 
parte del contratista darán lugar á la imposición al mismo' 
de m ultas de 50 á 500 pesetas, según 1& importancia de cada 
falta, si es que no procede medida de mayor gravedad, e m  
arreglo á la Instrucción de 24 de Enero de 1905, á eu ves a r
tículos 36 y 37 se ajustarán los medios de ha ser efectivas 
todas las indicadas responsabilidades.

26. La fianza definitiva prestada por el contratista será 
devuelta á éste ¿ la recepción provisional de las obras, que
dando desde entonces, y hasta que sa haga la recepción de
finitiva, sujetos á la garantía de ios defectos de construcción. 
y demás responsabilidades qu^ pudieran afectar si rem atan
te los plazos que el mismo drba percibir, los cuales cobrará 
él, sin embargo, á su vencimiento, si no se tuviese noticia 
de que lo impidiese alguna de esa« responsabilidades.

27. Terminadas y recibidas provisionalmente las o'hrasr 
contratadas, el Ayuntamiento podrá continuar las de las- 
demás secciones cuando lo tenga por conveniente, sin que* 
por eso quede exento el contratista de responder, como siem
pre debe, de ios defectos de construcción du ante el plazo 
garantía, fijado en un año por el art. 73 del pliego de condi
ciones facultativas que rigen este contrato.

28. Lss cuestiones qu-e surgieron sobre cumplimiento & 
incumplimiento da las e;óusulas de este contrajo, rescisión, 
y nulidad del mismo ó indemnización de perjuicios, serán 
resueltas previamente por el Ayuntamiento, y en el caso de 
que el contratista no se conformase con el acuerdo de esta. 
Corporación, y después de apu rada  la vía gubernativa, por el 
Tribunal que conozca de lo contenciosa adm inistrativo an 
esta ciudad, al cual se someten expresamente ambas partes, 
de conformidad con lo prevenido en loa artículos 8.° y 32 de 
la Instrucción ¿e 24 de Enero de 1905.

Se exceptúa lo relativo si contrato especial con los obra
ros, pues éate se ajustará al Real decreto de 20 de Jun ía  
de 1902.

29. En todo lo que no esté comprendido en estas condi
ciones particulares, regirán las generalas aprobadas p o r 
Real decreto de 13 de Marzo d* 1903 para los contratos de 
obras públicas y las demás disposiciones que regulan los de la 
Administración general del Estado, según lo determina el 
artículo 47 da la citada Instrucción.

30. En cumplimiento de lo preceptuado en el núm. 10 
del art. 8.° de la repetida Instrucción, se consigna que no se

! ha producida reclamación alguna acerca de esta subasta que 
se intanta celebrar durante el plazo que para adm itir ím  
que quisieran presentarse fué señalado.

Coruña 11 de Mayo de 1908.=r=El Alcalde accidental, A nto
nio Lens V iera.=Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el 
Secretario, Marcial Jiménez. S—3154

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBA DE TORMES
D. Rafael Vicente Rodríguez, Juez de primera instancia é 

instrucción accidental de esta villa de Alba de Tormos y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Secretaría de gobierno penden didgenmas promovidas á  
instancia de Doña Nicanor» Rodríguez Pínilla y Bartolomé, 
vecina de Salamanca, por sí y como legal representante d» 
sus hijos menores de edad D. Manuel, Don* Valentina, Doña-. 
María de la Concepción, Doña María del Rosario y Doña Te
resa García Rodríguez, herederos todos y sucesores del se
ñor D. Manuel García Puente Abelián, Registrador de la 
propiedad que fué de esta partido, en cuyo cargo cesó el 28 
de Noviembre de 1903, en que tuvo lugar su fallecimienta,., 
habiendo servido con anterioridad también el de Berm illa 
de S*yago, únicos que en propiedad desempeñó, sobre que eut 
su día les sea devuelta la fianza que aquél tenía constituid*! 
en los valores depositados en la Caja general de Depósitos, 
ascendentes á 3.425 pesetas, en cu»** diligencias, de Confor
midad ¿ lo solicitado en ei escrito inicial, y teniendo en 
cuenta lo que preceptúan los artículos 306 de la ley H ipote
caría y 276 de su Reglamento, es&á acordado que cada seis 
meses, durante tres años, se anuncie el cese de expresado se
ñor Registrador en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de 
esta provincia; y habiendo transcurrido les seis mes?s desde 
que tuvo lugar la segunda inserción en dichos periódico^ 
por providencia de hoy he acordado qu8 por tercera vez, y  
por igual término, se anuncie tal cese, á fin dtf que llegue á  
noticia de todo» aquellos que tengan alguna acsión que de
ducir, para que dentro del referido plazo la presenten ante 
los Juzgados que hubiere servido indicado señar, que son la* 
expresados de esta villa y Bermillo de Saysgo.

Dado en Alba de Tormes a 5 de Mayo de 1908.=Rafael Y i- 
cente.=:Por su mandado, Jenaro González. JC—221

CORUÑA
D. Florencio Urioste y Taibo, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de la Coruña.
Doy fe que en el expediente de declaración de ausencia d*  

Santiago Ramos Gómez se dictó auto con fecha 23 de Sep 
tiembre dei año último, cuya parte dispositiva dice así:

«S. S., por ante mí, Escribano, dijo: se declara la ausen
cia en ignorado paradero de S»n*iago Ramos Gómez, sin qus 
esta declaración surta efecto h»sta seis meses después da su  
publicación en los periódicos oficiales.

Lo mandó y firma D. Joaquín María Bacerra y Alfonso* 
Juez de primera instancia, y doy fe.=Joaquín María Beeerrsu 
Ante mí, Licenciado Florencio Urioste.»

T  para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , expido y firm a 
el presente en la Coruña á 15 de Abril de 1908. =L ieenciada 
Florencio Urioste. JC—223

Jurisdicción de Marina. v :
{ SEVILLA

D. Salvador Moreno de Guerra y Croquer, Capitán de fra 
gata^ segundo Comandante de la provincia m arítim a de Se
villa y Juez de instrucción de la misma.

Por este mi edicto cito, llamo y emplazo al individua 
Francisco García Bernal¿ escribienteque fué de esta Coman
dancia de Marina, para que comparezca en este Juzgado m i
lita r  ó manifieste su actual domicilio, para que en el térm ino 
de veinte días, contados desdóla publicación del presenteé& 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Sevilla 31 de Marzo de 1908 = V .°  B.°=Salvador Morena 
de Guerra.=:El Secret&iiOyJoséMaraléft^
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VIGO

D. José Luis de «oloma, Teniente de navio, Ayudante de 
la  Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de la 
sumaria que se sigue contra Juan Collazo Collazo por su fal
ta de presentación al ser llamado para ingresar en tripula
ciones de buques en 25 de Enero del año actual.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas personales 
se ignoran, es natural de Trasmano (Pontevedra), hijo de 
Hamón y de María Soledad, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to  la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el ter
mino de noventa días se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde.

X  encargo ¿ las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero ¿el individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido con cus
todia á esta Comandancia, y á mi disposición.

Yigo 8 de Abril de 190§.=V.° B:°^José Luis de Coloma — 
3?or mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—256

ANUNCIOS OFICIALES
B a n e a  d e  E s p a ñ a .

Valladolid.
Habiéndose-extraviado el resguardo del depósito volunta

rio transmisible, núm. 11750, expedido por esta sucursal con 
fecha 22 de Foorero de 1904 á favor de Doña María Moyano, 
representativo de 0© obligaciones de los ferrocarriles de Ma
drid & taragoza y á Alicante, sobre la línea de Ariza, se
rie A, se anuncia al público por segunda vez para que quien 
señorea con el deshecho á reclamarlo verifique dentro del plazo 
«de dos meses, á contar desde la fechad© la inserción del primer 
anuncio en la G a g b t a  d b  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del vigente 
Reglamento del Sanco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá por esta depen
dencia duplicado de dicho resguardo, considerando anuJado 
«1 primitivo y quedando el Banco exenta de toda responsabi
lidad.

Madrid 8 de Majo de 1908.=E1 Secretario, José Lapi y 
Oómez. X —627—2

O B S E R V A T O R I O  D I  M A D R I D

O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g ica s  d e l d ia  1 7  d e  M a y o  d e  1 9 0 8 .

HORAS
ALTURA

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

Humedad DIRECCIÓN i ESTADO
reducida á 0°

yen milímetros Seco. Humedecido.
del

vapor ftouoio.
relativa, j  dase del viento. del ótele,

§S2 Im «« 714 61 13.8 10 2 7 4 63 NE......... Brisa ligera.. Despejado,

í*S jífl I. «MimS iaw.<a. 714 37 

714 05

9.8
18.4

7 9 7.0 77 NE.............. Brisa........ Nebuloso.

12 6 7.9 50 E.................. Idem ligera. Idaa.I d® Ifi
SSí á ia  ______. . . . . . . . 713 56

712 23 

712.09

713 10

25.9 15 6 7.9 32 E.................. Casi calma.. IdewL

E ¿ a I® fsiyásí , 29 2 

26 3

17 5 ! 8 9 30 N E.............. Idem.......... Idei&,

£ ¿5a ?© tapuis .
9

15.2 !  7.3 29 E X E ....... Brisa fuerte. • lde**.

8 de la fiesta.*». 18.8 10.9 5.7 35 NNE.......... Brisa ligera.. Despejada

Temperatura máxima del alíe * la sombra..« .  * 30 4
Idem mínima................    0 n 69

Diferencia  ........... . . . a ................. * 23 5
Temperatura máxima al sol, á ¿o* mstroe de la

tierra... •   ........... ............................................. 35 6
Idem id., dentro de una esfera, dé cristal. 60 3

Diferencia.  ............. . 247
Temperatura máxima á cíelo ¿ascubierto, jnat®

á la tierra vegetal ó laborable  ............ * .  9 40,3
Idem mínima ídem. . . . . . . . . . . . . . . . .  8» . . . . . . . .  4 3

D iferen cia ..* .» .* ..^   36 0

Velocidad del viento en i as últimas veinticuatro
horas (kilóm etros)  ............. .. 266.5

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . .  2 52
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche...............................„ a * 6 10
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili-

metros}... . i  *..........................................   *
Bol completamente despejado   . 0 a 30 m.
Bol «ntrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . . . .  12 h 10 m

Total de insolación durante «1 día . 12 * 40 xn

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N i
i

S I T U A C I Ó N

ACTIVO
16 Mayo dB 1908. S Mayo de 1908.fí»fí mi „ ir

16 de Mayo de 1968. 
Peseta*.

9 da Mayo de 1908. 
Feset&i.

!

FASI?©

16 de Mayo de 1908. 
Fuvt&t.

9 de Mayo de .21808. 
Fcsetsaie

Del Tesoro...........  21.604.954*81 21.450.790*44 \
Del B a n c o .. . . . . .  367.568.835* 16 367.519.962-93 1
Consignado para V 

pago de dere- i 
chos de Aduana. 18.078 21.508 ]

Corresponsales y agencia* del Banco cu el ex

389.191,867*97 338.992.261*37

i Capital del Raneu. «
I Fondo de reserva..........
1 Billete* en circulación, 
i Cuentas corrientes*
I Cuentas corrientes en e r e . . . . . . ....................
| Cuentas corrientes oro, para pago de derechos de
i Aduana....................................................................

150.000.000 
20.000.000

1.568454.300 
497 127.593*89 

753.976

18.078 
20 564.212*72 
37.184.069 36

10,700.061*96

8.318.891*69

221.186*59

10.312.150*33

2.485.318*14
33.417.877*64

12.912.105*80

»

32.296.318*69

96.000.000
18.569.116*55
1.058.278*44

48.368.371*51

150.000.000 
20.C00.000

1.573 957.850 
488.248.467‘65 

584.402 28

21.508
20.6O7.240'73
34.953.161*33

11.808.875*36

3.776 52

221.186 59

8.943.800*28

2 806.360*29 
33 982.797*32

9.677.528*70

19.479.926*72

31.284.424 82

96.000.000 
17.978.564*86

900.951*96
47.369^83*71

tranjero.
Del Tesoro...........  12.461.061*57 13.646.762 77 |
Del Banco............ 34.096.155*54 33.502.180*58} 46 557.217*11 

660.243 914*38
47.148.943*35 1 

657 343.677*56 !

i Depósitos en «fesít).VO. ^ .
r Su cuenta corrientedc efectivo. 
Por pago de intereses de Deuda 

perpetua interioro••«••• o . . . ...................................... ...............
Bronce por cuenta de la Hacienda.......................• •
Efectos a cobrar en el día...................................
Anticipo al Tesoro público, lev de 14 de Julio 1891. 
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899> ■,. *.
Descuentos......................*............ ...................... . • •
Pólizas de cuenta*

de crédito.........  424.437.474*60 423.137.224*60 1
Crédito* disponi- ;  

l ie s ...................  110.106.293 20 108 853.296*851

4.589.352*11 
2.217.143*15 

150.000.000 
195.252 432*44 
279.780.430 29

314 331.181*40

4.591.019*63 | 
1.881.774*35 

150.000.000 
195.252.432*44 
280.511.500*87

314.273.927 75

Tesoro público. <

■

Por pago de amortización é in
tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100............................

Por pago de amortización é In
tereses de Obligaciones sobre
la renta de Aduanas..........

Por negociación de Obligacio
nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 

Por pago de Deuda exterior «a
opo. . . . .

Pólizas de créditos 
«on garantía... 225.713,791*98 224.400.733 67 J 

Créditos disponi- }
Mes................... 102,848.162*03 97.888.499l21 J

Pagarés de préstamos con garantía.. ......................
©tro* efectos en Cartera............. .......................... *
Corresponsales en el Reino.................................*«
Deuda perpetua interior al 4 por 100..................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos....................................... ...................................... ..
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.. 
Bienes Inmuebles...................................... ..............

122 865.629*95

12.799.863 35 
4.010.453*89 

16.144.704*04 
344.468.953*26

10.500.000
769.750

13.201.834*57

126.512.234*46

12.856.288-35 
3 879.767*33 

14.964811*38 
344.468.953*26

10.500.000 
769.750 

13 201.769*57

Reservas de con* j 
tríbuciones... |

Dividendos, inte
f£»r...................

Créditos con gan
del Banco.......

G anancias y pér- ¡ 
d i d a s . |  

Diversas cuentas

Por ingresos de Aduanas en ore. 
¡ Para pago de la Deuda perpetua

interior.............................. .
; Para pago de la Deuda amorti

zable al 5 por 1 0 0 . , . . . .  
roses y otras obligaciones a p&~

intía de valores de la propiedad

£ Realizadas. . . . . . . . .  •
¡N o  realizadas.**®***...,».!..*!»

Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso
ro público, oro....................................  ............... L837.179*40 1.691.604*40

2 568.761.907*31 2.568.840.716*67 2568.761.907*31 2.568 840.716 07

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */t por 100. 
Por el Interventor, Adolfo Castaño.=V.° B.°.=Por el Gobernador, G. Peña. X—
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SANTOS DEL DIA
Santos Venancio, Teodoio y  Enrique, mártires.

ESPECTACULOS
ZARZUELA.--A la*:7 y IqS.—El robo de la perla negra.— 

Ei húsar de la guardia.—Episodios nacionales—El robo de la 
perla negra.

AP0LO-—A las 7 y 1(2.—Bohemios.—Cinematógrafo na
cional.—La muñeca ideal.—Cinematógrafo nacional.

ESLAVA.--A las 6 y li2.—(Sección vermouth doble.)— 
El merendero de la alegría y El arte de ser bonita.—La ale
gre trompetería.—La carne flaca.

GRAN TEATRO.—A las 6 y 1$.—La gallina ciega.—El 
juicio oral.—Le cañamonera*— »arma,—El juicio oral.

COMICO«—A la* 7.—Los niños deTetuán.—Chispite ó el 
barrio de Maravillas.—El Hurón y Felipe II.—Alma de Dios.

PARISH—A las 9.—Función artística.—Debut: Orastin, el 
Hombre serio, con su caballo sabio y mona cómica.—Los 
Goytakizis, con su perro que había.—Los Hasse y Mariette. 
Estreno, cambio completo de cuadros por la troupe de Mada
ma de Serris.—Estreno de nuevas ilusiones por los come
diantes de Mephisto Leroy, Taima Bosccs.—El bufo parodis
ta Gebeir Belling.—El excéntrico Labater Lee, y toda la 
compañía internacional de circo y varietés que dirige W i- 
liam Parish.

COLISEO DEL NOVICIADO.-A las 5 y li2.—El barqui
llero.—La zarina.—Caramelo.—El pueblo del Dos de Majo.— 
San Juan de Luz.—Los guapos.


